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SIGUE CON ENTUSIASMO LA HUELGA TELEFONICA
• La huelga telefónica, iniciada el día i 

23 del mes próximo pasado continúa a 
estas horas con más intensidad que en 
sus primeros momentos, no obstante 
iniciarse con sumo vigor, el que nó.hal 
decaído en ninguna circunstancia. La. I 
mayor intensidad de ahora se debe a I 
que la lucha ha traspasado los límites I 
de Ja corporación respectiva para con
vertirse en una acción de guerra de 
Ja clase trabajadora de la República I

ESTE MOVIMIENTO, QUE CUENTA CON LA 
SOLIDARIDAD DE LOS TRABAJADORES, SERA 

EN BREVE CORONADO POR EL EXITO
contra una de las más soberbias em- I gonní, cuestiones cuya existencia, por I bar francamente el derecho para sipresas capitalistas establecidas en 
país.

Orígenes de la huelga
Las causas de esta huelga son de

I otra parte, ponía en duda. Este he-
cho. que bastaría para justificar

de nombrar los delegados de la Fede-
bien

Uj-
dos »conocidas. Sin embargo conviene 
.recordar, algunos de los antecedentes 
que, la provocaron.
' Los abusos de que hizo víctima la 

empresa a su numeroso persona,’ des
de el 6 de septiembre de 1930 hasta el 
cambio institucional operado, -dieciocho 
meses después, se manifestaron en la 
asamblea del teatro’ Marconl, donde 
la Federación O.-E. Telefónicos, con las 
representaciones de las demás simila
res del interior, se dispuso a ponerle 
fin aprobando un pliego de 'condicic- ■ 
nes que en substancia pedia, el cum
plimiento del convenid de 1929 — des
conocido en las partes más esenciales 
por la empresa, — la. reincorporación 
de la cuarta parte de los 3500 cesantes 
habidos durante el gobierno de he
cho y la reducción de la semana de 
trabajo a 44 horas. Quedaban faculta
das las autoridades de Ja Federación
para declarar la huelga 
dispensable en el plazo 
mas fijasen.

No. obstante esto, la 
producía. Era propósito

si lo creían in- 
que ellas mia-

huelga. no re
,______ . de la Fedajji-
cíón facilitar a la empresa una, merfí-
fícaeión en sus plintos de vísta acerca
del pliego de condiciones, y que en
fondo comportaban una 
cualquier concesión.

negatíva
el

Mediación del D. N. T.
En tales circunstancias el Dsparta-

mentó Nacional del Trabajo 
mediación. La Federación la 
inmediato;' la empresa no. 
ésta que no eran menester 
cías extrañas” para resolver

ofreció su 
acepto de 
Entendía 
“ingeren- 
las cues-

tienes que pudiera tener con su per-

. vmw. MUC »«M» j«ov.*.vai la ración, concurrió al Consejo, si bien
huelga, no.la produjo. Invitada, por ella regañadientes, pero para objetar ja 

I D. N. T., la Federación se preste una composición de la delegación obrera,
I vez más para allanar cualquiera difl-
cuitad, deseosa dé evitar un conflicto 
que trastornaría un importante servi
cio público, lo que se obtendría a poco 
que la-empresa mostrase algunr. dispo
sición a los razonamientos. Pero la ac
titud del personal no tuvo éxito debi
do a que la empresa se mantuvo en 
él mismo pie - de Intransigencia. Con 
todo esto la huelga no se produjo, y 
sólo estalló cuando la empresa, fasti
diada por la' prudencia y serenidad de 
la organización obrera, dejó cesantes 
a algunos delegados.

Intransigencia de la empresa
No obstante la violencia del conflic

to, la Federación mantuvo siempre su 
buena disposición para un arreglo que 
le pusiese fin. En consecuencia aceptó 
la nueva mediación del D. N. T. y. por 
invitación .del mismo, designó a sus re
presentantes para constituir el Conse- 

I jo del Trabajó.
La empresa no se negó a integrar el 

Consejo, pero antes de que la Federa
ción designase sus delegados manifes
tó que. no eran de su agrado. En po
sesión de los nombres de los delegados 
obreros, designados después, tamocco le 
gustaron; situación muy explicable, 
pues si los ‘delegados fantasmas le ori
ginaban disgusto, no cabía esperar otra 
cosa de los delegados reales. Protesto 
la Federación, lógicamente, por Ja ac • 
titud de la empresa que embozada
mente le disputaba el derecho de ele
gir sus representantes en el Consejo, 
no obstante lo cual substituyó los de
legados por otros, uno de éstos prose
cretario de .la C. G. T.

No animándose la empresa a reca- I

cirio, puesto 
dado lugar a

que la 
que se

de los asuntos que 
una proposición dte

empresa no había 
tratase ni uno "olo 
pudiesen justificar 
ese género.

en ¡a que se habría colado un "elemen
to extrañe''.

La mal» fe de la empresa era evi
dente. A pesar- de eso la delegación se 
negó a penetrar en el asunto y delibe
radamente omitió decir que los únicos 
elementos extraños allí eran los abo
gados empleados de la empresa y no el 
prosecretario de la C. G. T., de condi
ción obrera y cuya vinculación con los 
huelguistas provenía de ser éstos ad
heridos a la central de que aquel era 
representante. Manifestó, sin embargo, 
que el asunto no era materia de discu
sión, puesto que las partes eran libres 
de elegir los representantes que esti
masen más convenientes. Una vez más 
Jos obreros querían ofrecer una opor
tunidad de solucionar el conflicto.

Pero todo era inútil. Terminado el za
randeo del "elemento extraño”, la em
presa introdujo en el Consejo una se
rie interminable de ideas raras que acu
saban su propósito de hacer perder el 
tiempo. Como todas las cosas, aún las 
peores, tienen su fin, se agotaron tam
bién esas ideas raras. Entonces la em
presa apeló a un recurso de gran efec
to teatral: que debía cesar el sabota
je a sus instalaciones como condición 
previa para entrar al fondo de la cues
tión y resolverla definitivamente, para 
lo cual estaría muy bien dispuesta. ¿So 
se lograría con un decreto de la Fe
deración cesando el -sabotaje. Como ¡a, 
Federación no tenía por qué ordenar la 
suspensión de hechos que ¿o había au-| 
torizado, se negó al pedido torpe y a 
la vez maquiavélico de la empresa.

Sin embargo, deseosa dte demostrar 
una vez más sus propósitos conciliado
res, hizo la declaración de que era 

I agena al sabotaje y aconsejaba, á- los 
suyos que no lo practicaran.

La ruptura de la empresa con el 
Consejo del Trabajo no íué más que 
el corolario de una política de dilacio
nes y de mala fe puesta en práctica 
desde mucho antes de declararse la 
huelga para provocarla y no buscarle 
solución, y acerca de la cual no vale 
la pena insistir. Por otra parte, nos 
evita de esa tarea, la elocuente nota del
D. N. T., por la que eleva el 
Ministerio del Interior, y e! 
rio no menor elocuente de

asunto al 
comenta- 
un diario

presa a evitarlo, y en este sentido no 
Je conocemos más labor, que la de la 
persecución a los trabajadores cuya 
organización quiso siempre destruir iás 
tentativas dé corrupción hechas reite
radamente con más o menos disimulo 
y las calumnias propaladas por medio 
de libelos infamantes para los traba
jadores y cuyo origen patronal, no 
obstante su carácter anónimo, es har
to visible para ponerlo en duda.

Sólo una falta absoluta del sentido 
de la realidad pudo conducir a la com
pañía a lamentarse de una situación

insospechado de obrerismo, que como se, después de 
la nota del organismo citado reprodu- de sus bienes.
olmos en otro lugar.

La responsabilidad de la 
violencia.

La ACTITUD de la EMPRESA Nuevo recurso dilatorio
Se habían agotado todas las cues-

JUZGADA SEVERAMENTE
Reproducimos de “La Prensa”, 

cuyas opiniones no pueden ser 
tachadas de favorables a los tra
bajadores, el siguiente artículo 
de su edición del día 22 acerca 
del conflicto telefónico.

más importantes como son las de 
irocarriles y que, desde un punto 
vista jurídico estricto se hallan 
una posición idéntica en lo que

fe
de

tiones previas, todas las chlcanas de 
los abogados de la empresa destinadas 
a alejar el momento de tratar el con
flicto para resolverlo. Muy a su pesar; 
ese momento estaba en puertas y había 
que enfrentarlo sin posibles rodeos. 
Pues. nada. La empresa lo evitó, no

er* concurriendo más al Consejo. Como ex-
--- - ------ - _2e plícación a esta actitud dijo, pública- 
refiere a la intervención concíllate- mente: “...que no podía aceptar el 
ria o al arbitraje en materia de tra- arbitraje”. El Consejo no había dicho 
bajo, no han rehuido, en las oportu- na(ja sobre ese extremo; no podía de* 
nidades en que fue menester, el arre
glo práctico de sus diferencias con 
ias orgnizeiones gremiales. Más aún, 
se ha visto, no hace mucho tiempo a 
unas y a otras, resolver dentro de 
una relativa armonía cuestiones in
comparablemente más delicadas, y es 
así como mediante el sacrificio ae 
las empresas y de los empleados y 
obreros, ha podido,evitarse la cesan
tía de millares de trabajadores.

Los argumentos con que la empre
sa de teléfonos ha pretendido desco
nocer el derecho a exigirle su soi.-e. 
timiento a una intervención conci- 

público esencial cómo es el de las I liatoria o a una decisión por árbitros 
comunicaciones telefónicas; día a día I del conflicto planteado no resultan

La extensa nota presentada por el 
presidente del Departamento Nacio
nal del Trabajo al Ministerio del In
terior, para informarle sobro los mo
tivos que han malogrado la media
ción de dicha dependencia en el con
flicto en que se halla una empre
sa concesionaria del servicio de telé
fonos con una parte de su personal, 
no favorece ciertamente la actitud 
asumida por la aludida compañía.

La ciudad y muchas zonas del in
terior del país sufren desde un mes 
atrás incalculables perjuicios por el 
mal funcionamiento de un servicio

la información registra nuevas pro
testas así como nuevas manifesta
ciones de violencia, pero tan grave 
lesión de los intereses públicos y pri
vados no ha sido suficiente para de
cidir a la empresa hacia una solu
ción pacífica.

El informe del Departamento Na
cional del Trabajo contiene un dete
nido análisis de la conducta seguida 
por Ja empresa, exhibe con claridad 
lo absurdo e injustificado de su opo
sición y el documento, cuyo origen 
acredita ampliamente la seriedad de 
sus conclusiones, permite una exacta 
orientación del juicio público y 
del criterio de las autoridades, que 
ya no tienen derecho á permanecer 
en expectación.

Dicho documento nos exime, des
de luego, de un análisis detallado de 
la tesis con que la empresa se ha 
mantenido en aptitud de intransigen
cia. Las afirmaciones son graves, se 
califican con energía los reparos y 
dilaciones opuestos con el ánimo de 
entorpecer el arreglo amistoso y la 
solución justa e imparcial del con
flicto, y no nos resulta fácil hallar 
en Ja larga historia de nuestras huel-1 
gss. en los servicios públicos, nieza 
tan severa como la que acaba de ex-1 
pedir el Departamento.

Aún en el caso de que la empresa I 
hubiera procedido con fundamento I

convincentes, en cuanto pretenden re-
ducir la conciliación o el arbitraje a 
límites que prácticamente privan de 
utilidad a estos recursos. Pero la 
convicción ‘ más • fundada en el dere
cho a resolver los conflictos de esta 
naturaleza con independencia de la 
autoridad pública, no autorizaba, ra
zonablemente, a crear un estado de 
cosas como el actual. En primer ter
mino, debió agotar los medios a su 
alcance para evitar las cesantías de 
empleados u obreros, como lo han 
hecho las empresas de ferrocarriles, 
que atraviesan una situación de mal-' 
estar mucho más grave. Y si tales 
cesantías eran ineludibles, nada ha
bría perdido la empresa con alla
narse a una solución por* árbitros ■ 
que, en tal ripótesis, debió serle fa
vorable.

No obstante lo que dejamos dicho, 
mantenemos nuestra condenación pa
ra los "actos dé destrucción de línea- 
e instalaciones, poique cualquiera ha
ya sido la conducta de la empresa, 
antes de estallar el conflicto y du
rante la tramitación del arreglo has- 

ahora no alcanzado, los empleados 
y obreros no pueden hacerse justicia 
por sí mismos.

A los lectores de la Capital

y aeces incuestionable en Job
hecho« q»t provocaron el conflicto, I 
M resiste cela al arbitraje, el lega. I 
liento estrecho con que ha tratado | 
do dificultar una decisión amigable! 
y equitativa con la» garantías que;
reviste un procedimiento como el que 
eetnHeee I* regle mentación de la ley 
' rgánka áei Departamento Nacional 
del Trabajo, y, en una palabra, su 
ía’ta de colaboración, espíritu de ar- 
monía v de buena voluntad par« faci
litar la labor de los funcionario», no 
rueden sino provocar una impresión 
desfavorable y autorizan a atribuirle 

responsabilidad inmediata da lo 
qae ocurre.

Todas las personas que sin ser sus- 
criptores del Boletín reciban el pre
sente Stúmero serán visitados por 
nuestro cobrador, a efectos de que si 
desean continuar recibiéndolo, abonen 
la cuota correspondiente. Agradecere
mos que, a fin de evitarle inconve
nientes al compañero cobrador, se de
jen en el domicilio instrucciones pre
cisas de que ae le abone* la suscripción 
o se le diga que no se desea continuar
recibiendo el periódico.

Él predio de la suserpeón es de $ 1 
(un peso) por ano o'doce números. I 
Personalmente pueden abonarse la 
suscripción en Méjico 3230, Bs. As., I 
tedof 'loe día* hábiles de 9 a 12 y de 
lia lloras- 1

aus respectivos gremios, hicieron dis
tintas sugestiones a la Mesa Directiva 
en el sentido de que la solidaridad con 
los obreros telefónicos no debía limi
tarse a dicho acto, sugestiones que la 
C. G, T. tendrá debidamente en cuen
ta y pondrá en práctica a medida que 
las alternativas del conflicto las ha
gan necesarias.

Los secretarios presentes resolvieron 
también hacer una invitación colecti
va a los trabajadores de la Capital, a 
prestar su apoyo a los obreros tele*

que ella misma ha- creado y a pre
tender que la Federación se convirtie
se, después de todo eso, en la guardián

La empresa ha tenido especial cui
dado de ocuparse del aspecto violento 
de esta lucha, exagerándolo, calculada
mente, con el evidente propósito de 
conseguir disculpas de los abonados 
por el mal servicio, y la ayuda de las 
autoridades mediante la persecución 
de la Federación, sobre la cual inten
ta hacer recaer la responsabilidad del 
sabotaje. En estos manejos la empresa 
ha gastado mucho dinero, al menos en
publicidad.

A lo que no 
cente victima 
banda de que 
militantes de

hace referencia esa ino
es a los atentados en 
han sido objeto muchos 
la Federación y a los

procesos en que muchos de éstos se 
encuentran envueltos por la imputa
ción de hechos en los que ni siquiera
han soñado.

Ni alude. a 
gratifica cada 
“comprobado”.

los 500 pesos con que 
denuncia de sabotaje 

cuyas consecuencias su

fónicos en huelga.
Estuvieron representadas 

tes organizaciones: Unión 
ría; Unión Tranviarios; 
Trabajadores del Estado;

las siguien-
Ferrovia- 

As oclación 
Federación

Empleados de Comercio; Unión Obre
ros Sastres; U. Obreros Municipalesí 
Federación Q. Textiles; Federación 
Gráfica Bonaerense; Cámara Sindi
cal de Cocineros y Pasteleros; Unión 
Linotipistas, Mecánicos y Afines; Aso
ciación Trabajadores de la Comuna} 
Federación de Oficiales de la Marina 
Mercante; Fedración Obrera Maríti
ma y Federación de Obreros y Em< 
píeados Telefónicos.

Los trabajadores se solidari
zan con la huelga

En otro lugar publicamos la circu
lar de la C.-G. T. reclamando -solida
ridad pecuniaria para los -huelguistas. 
Esa circular íué acogida con viva sim
patía y los sindicatos confederados sé 
aprestan a contribuir al triunfo de la 
huelga mediante la ayuda solicitada 
por la Central. Apenas expedida, se 
han recibido ya algunas cantidades 
importantes.

Además, la C. f G.. T. patrocina un 
mitin que debió efectuarse en la Pla
za Congreso la tarde del 24, en solida-
rldad con los huelguistas, siendo ¡ 
pendido a causa del mal tiempo.

El día 22 del corriente realizóse 
la secretaría de la Confederación 
neral del Trabajo una reunión de 
cretarios de los Sindicatos de la

fren un centenar de trabajadores pro
cesados por supuesto daño intencional.

En- épocas de hambre como la pre
sente y dada lá vileza de muchos,hom
bres, 500 pesos son demasiado tentado
res. Si por menos que eso se llega al 
homicidio en algunos casos, no es co
mo para vacilar ante un perjuicio me
nor inferido a un semejante, como ser 
un castigo por sabotaje.

Cuando esa gratificación se ofrece 
de forma por demás ostensible, en vi
sibles leyendas, es de imaginar lo que. 
hará la empresa eludiendo responsabi
lidades enojosas.

No negamos la existencia del sabo
taje. Pero es el caso d'e saber, también, 
en qué medida ha contribuido la em-

Un pedido de solidaridad para
los compañeros telefonistas

Circular
La Federación 

teniendo desde el

sus-

en 
Ge- 
se- 
Ca-

remitida a los Sindicatos
Obreros y Empleados Telefónicos viene sos- 
día 23 de mayo, una intensa lucha con la

Unión Telefónica, a objeto de ser reconocida por esa poderosa 
empresa, para obtener la seguridad de que el convenio de 1929 
será fielmente respetado, y otras mejoras.de relativa, importan
cia, de las cuales se destaca el deseo de reincorporar a una parte 
de los cesantes, colocados en esa situación como represalia lle
vada a cabo por la empresa contra los compañeros dedicados a 
la organización sindical de los trabajadores telefonistas.

A pesar del tiempo transcurrido, la empresa se mantiene en 
la misma situación de intransigencia que reveló en los primeros 
momentos, lo que obligará a los compañeros telefonistas a pro
longar la lucha e intensificarla hasta conseguir ser oídos.

Esta perspectiva de prolongación de la lucha- ha movido a la 
mesa directiva a considerar la situación y, después de-un dete
nido examen de la misma, llegó a la conclusión de que la F. O. 
E. T. debe ser ayudada en esta nueva etapa de la lucha por los 
sindicatos confederados, de una manera eficaz y de acuerdo a 
las circunstancias. Esa ayuda debe consistir en el aporte de fon
dos, que esta M. D. hará llegar a la organización en lucha a 
medida que ellos sean recibidos.

Aparté de las razones elementales de solidaridad propias de 
estos casos, la M. D. ha tenido en cuenta, para dar este paso, la 
importancia la organización comprométida en la lucha, dada 
la naturaleza de los servicios que deéem^eña.

Se trata de la organización de los trabajadores telefónicos, 
servicio puhlico.de máxima importancia, cuyo contralor por la 
organización sindical debe interesar a todos los obreros, contra
lor que no podrá ser‘obtenido sino por el triunfo de la respectiva 
organizacióníAobre la compañía que explota dichos servicios.

Confiamos en que las razones -^ue impulsan a la- M. D. a este 
acto de solidaridad serán debidamente tenidas en cuenta por los 
sindicatos, quienes a la mayor brevedad y en la medida de lo 
posible remitirán a está central la ayuda pecuniaria que se so
licita. ‘

Ayudando de la manera indicada a los compañeros telefo
nistas, los trabajadores se ayudan a sí. mismos, pues el triunfo 
de'aquéllos, significa el refuerzo de la Confederación General 
del Trabajo, del qué; indiscutiblemente, se beneficiarán todas las 
organizaciones.

Esperando que las razones enunciadas serán escuchadas por 
la importancia que revisten» nos es grato reiterar < los compa
ñeros nuestros saludos fraternales.

Por la Confederación General del Trabajo,
Luis Oemtti.

Secretario General

Aporte pecuniario
Respondiendo a la circular de la 0. 

G. T., recabando la solidaridad de los 
sindicatos, adheridos, remitida con fe-* 
cha 16 del corriente y que publicamos 
en otro lugar, la tesorería de la cen
tral ha recibido las siguientes canti-

pital convocados por la Mesa Directi
va para imponer a las organizaciones 
adheridas del estado del conflicto- te
lefónico e interesarlos en el éxito .del 
mitin, organizado por la C. ;G. T. y 
en el apoyo económico a los huelguis
tas. __ -

Los representantes de .los Sindicatos, 
haciéndose eco del espíritu reinante en

dades:
Unión Ferroviaria, Cap. . 
Unión Tranviarios, Cap. 
F. O. de la Industria Tex

til, Capital . . . . .
O. Pintores, La Plata .. 
Estibadores, Quequén . . 
Letristas y Decoradores, 

Capital ........

Total .

1.000.
500.-

100.—
20.—
10.—

5.

„ 1.635,—
Además el Sindicato de O. de Frigo« 

rificos, de Zarate y la Federación Grá
fica Bonaerense, han hecho donación1 
de $ LOÓ cada una, cantidades que aún 
no han llegado a la tesorería.

Por su parte, el Consejo Directiva 
Nacional de la Asociación Trabajado
res d'el Estado resolvió donar la suftiS 
dé cien pesos y pasar una circular, 
acompañando a la de la C. G. T.» a las 
17 seccionales que la integran, recla
mando su solidaridad pecuniaria con 
los obreros telefónicos.

OPINA eí DEPARTAMENTO
NACIONAL del TRABAJO

Ante el fracaso de la conciliación 
a causa de la intransigencia de la U. 
Telefónica, el D. N. T. dió por termi
nadas sus gestiones y elevó al jniuis- 
tro del Interior la nota que a conti
nuación transcribimos:

A S. E. el señor ministro dol Interior, 
doctor Leopoldo Meló. — 8|D.

Como h.e tenido oportunidad do comuni
carle verbalmente a V. E.'he dado por ter
minadas las gestiones de conciliación que 
venía realizando- en el conflicto que. ta unión 
Telefónica y' la Federación de Obreros . y 
Empleados Telefónicos mantienen desde el 
23 de mayo.

He tomado esta determinación en virtud 
de'la negativa de la’ empresa a proseguir tas 
reuniones 'de C.- de Trabajo y a someter sub
sidiariamente al arbitraje en. la forma y 
con la extensión que dicho Consejo de Tra
bajo . habría ' podido establecer en cumpli
miento del art. ■ 21 del decreto reglamenta-'
rio; dé la ley .8999, de estar 
acuerdo. La ‘empresa adopta 
según manifiesta, en vista de 
sado - el sabotaje';

Creo, señor- -ministro, que

las partes ile 
esta 'actitud, 
no haber ce-
con

muestra ■ palmariamente su decisión de-
de- 
no

formular 1» proposición que hice en nombre 
del gobierno, de que éste la efectuaba como 
un pedido de colaboración de la empresa 
al problema de la desocupación, no como 
una solución transaccional e intermedia en 
la cuestión debatida puesto que de esa ma
nera habría comprometido un principio que 
las partea parecían no poder discutir. De 
llegar entonces 1« Empresa a esa solución.
so habría evitado, con toda seguridad, 
estallido dol conflicto con desembolso
LOS DERECHOS DEL ESTADO— 

La Empresa. ha creído siempre que

!»«•

«Un
>era el'único juez" én ese aspecto dél proble
ma, .'olvidando*'qhb de los principios de la so
beranía, de los, fundamentos del derecho pú
blico,-y da las'propias'leyes y contratos que 
rigen' la concesión del servicio público que 
ella realiza, surge con toda evidencia^ el 
derecho del Estado de asegurar servicios ñor- 
majes, regulares, ,y la facultad do controlar 
y de inspección tendientes justamente a po
ner'en'claro, cómo los presta la Empresa y 
con .qué loa realiza. (Contrato de concesión 
— ley 4408, ley 750 1|2. ley.11.110 — le
yes de' trabajo 'én-.'general). 'T qué’podrta 
llegado el caso, obligarla a efectuar los »er* 
vicios en forma eficaz, tomando todas' las

aceptar vías conciliatorias mientras dure ta 
situación de hecho creada, a pesar de lo 
que ■ en. principió; se resolvió en ta última 
reunión del' Consejo de Trabajo, realizada el 
11. del corrierge (Véase declaración del doc
tor Meyer, representante 'de la empresa, a 
ta. 86 de ,1a versión taquigráfica de dicha 
rpunión ,y resoluciones del día). No es po
sible, sin objetó práctico, seguir con proce
dimientos de .Conciliación que he tratado- de 
agotar, 'sin más consecuencia«' que perjudi
car ta acción'dél Departamento y contribuir 
al desprestigio del principio' de mediación.

Forzoso, ea reconocer qué el conflicto re
vista caracteres de violencia poco .comunes, 
manifiestos unqs, encubiertos,otros. I.óg ac
tos d'e sabotaje han sidp frecuentes y reite
rados. y aparecen en muchas oeas'iónes < im
putables “prima facie” a elementos • federa
dos, sin que pueda afirmarse que- elementos 
simpatizantes,- y otros que aprovechan siem
pre estas circunstancias. no lo efectúen 
también y. dejando constancia que li F. 0. 
E. T. ha manifestado siempre ser ajena a 
estos actos.
LA INTRANSIGENCIA DE LA EMPRESA

La empresa por su parte ha adoptado ac
titudes de intransigencia, y ha usado, según 
loa obreros, • métodos defensivos tendiente'' 
a impedir las conscctiencíás 'de la huelga en 
el servicio, que a veces .va» qontra el dere
cho 'de' agremiación, y no ha puesto 'para 
resolver el conflicto buena voluntad, más 
que en apariencia.,

Y . digo señor porque no
puede calificarse de otro níodn la reiterada 
actitud dilatoria que ha adoptado; las de
fensas de í?idqta_-procesal de que ha usado, 
impropias de conflictos de hecho y de na- 
turaléza del actual, tas reservas con qué 
siempre, ha aceptado la mediación d«l go 
híérño, que debió desde ■ el principio acatar 
lisa y llanamente, cou 1a más absoluta segu
ridad de que se habría de proceder dentro de
loa principios legales» 
la justicia debidas..

ecuanimidad y

Comenzó formulando desde el primer mo.
mento cuestión previo. qui
dispuesta » someter a arbitraje, el derecho 
al despido, cuestión qne en ningún momen
to fné discutida ni contemplada, ya que co-
mó Jó manifosté' al abrir laa reuniones del 
Conseja del tratijo y dar . por tArmiñada esa 
fas del asunto, »i aquella se mira desde el 
punto de vista de la rotación jurídica de 
empleador a. empleado, hay layes y regla- 
mentartone* convencionales que rigen el ca
so y jaeces en ta república, • y lo que habría 
cabido someter al arbitraje., «r» entonces el 
cumplimiento de los convenios existentes; y 
er se» con templa' desde el pumo ‘de vista del 
servicio pública y de su regular y normal 
funcionamiento, no puede recurrirás' al ar- 

.bitgaje porque _al hacerlo el. gobierno re- 
punciarí» • ejercer funciones y facultad«.« I    .1 ¿i XX.í. i., i.... * i. ...

medidas 
tuno’.

Olvidi

necesarias,
tainbiéi

i lo consideralo opor- 
empresa, que ha -rea-

litado con sus empleados y obreros, ante el 
ministerio del Interior en 1929, un convenio 
que el Estado deberá contemplar ' al hacer 
ésta inspección y contralor, y al que deberá 
asimismo -ajustar el funcionamiento del per
sonal existente:

Olvida que- de la ley 4408 (art. 5o.), com
binada con la ley 11.110 puede llegar » do* 
diieirse que ninguna empresa telefónica, pue
de delegar, sin autorización del Estado, cus 
deberes en personas o entidades extrañas a 
la comisión: se refieren estos deberes a -los 
fines principales, accesorios o concurrente» 
del adr.vi.cio que realiza.

Olvida-qíie al inspeccionar y fiscáfeasi él 
funcionamiento de los servicios puede llegar 
* establecerse que parte" de su personal pue
de hallarse en situación de infringir tas M/Ú 
de trabajo (de comprobarse las deoaneiM 
que llegan al Departamento), ya se» pprqo» 
realice una jornada d'e trabajo que exc¿3» 
de 6 horas (cuando se trata de lócale» hj!> 
salubres), ya sea porque realice en la «in* 
presa una jomada que sumada a la qw, JTW 
liza en otros lugares (cosa que ella 
ignorar)’ exceda de las 8 horas que ftM»* 
ley'11.544.

Olvida también que si bien la ley 11.TM 
faculta al P. E..a aumentar las tarifa» M 
tas empresas que 'deben acogerse a. eDat gy 
le quita ta facultad de controlar si Job w* 
mentos están en proporción al aumento pj| 
personal: o si. éste ha i decrecido y qpCEqft 
ponde entonces hacer .desaparecer el auizndl 
lo. o - disminuirlo. .
LA ACTUACION DEL CONSEJO DE 

BAJÓ— >.
’ La ' mediación sonor
j-o, porque-a pesar,-de esgrimir la etnprbg 
ua argumentó serio y' de efecto. eon><j w 
la continuación de .actos reprobable» y 
nibles como son los del sabotage, que pl nú 
tadb deba encargarse y se encarga de ciul 
gar y reprimir se erige sin razón y 
derecho por si y ante si, en juez de cueewi 
nes que estaban sometidas al Consejo ño Tx* 
bajo o tácitamente resueltas por éste. _

misión y un» declaración da ■ ta. Fedwwioa 
de Obreros y Empleados-Telefónico» 
ta hizo y .que según manifeetación del wWj 
tor Mayor, representante de la emproo», er* 
suficiente para empezar a tratar tas cues
tiones accesorias que- referían M 1» 
misión de personal ¿(fa."* 8,6. versión taqMÍ« 
gráfica. 2da, .sesión). La coniinuacton <h»l 
sabotage no po<Ua-„ sar‘Causa suíieionta per»' 
tomar era' actitud^inadmisible, puesto que

tara cumplir.
especial .midado. .cuando

en último >-caeoi podía somev 
de'trabajo^y*tenia >la 'gerant 
elararleae» preliminares ,hech 
eriptOv i nombre del ■ Exn» n. 
dente'y en el <uyo propios de 
asunto habla de aer tenida 
mente en cuenta v habla,d» i

I la» do»
eño? pteqj 
era fai &

't* fu ad asst
ealieí- mi ' onmer- mtión "eonbíliSlori», al par» aerulr eoa los procedimiento», «eaei

mejoras.de
puhlico.de
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DE SEGUROS SOCIALES
DISCURSO DEL COMPAÑERO \EL CONGRESO DE LA 
NF.GRI ANTE LA XVI CONFERENCIA A. T. DEL EST.NEGRI ANTE LA XVI CONFERENCIA

j&a ¡«y. fmneeta h Seguro^ sooialt» 
üsf(í (TOttceptuada como uva de las más 
completas y «fioicntes, Georgc Ruis- 
soñ, steretario adjunto de la C. G. T. 
de Francia la sinf.ot.iaa. ási:Xm. ley tiene por objeto poner a 
lo» trabajadores al abrigo de los ries- 
gos de enfermedad, invalidez pi-emn 
tura, vejez, defunción y maternidad, 
teniendo en cuenta el paro forzoso 
y las cargas de familia. Dará dere
cho.:

1.* En caso de enfermedad, a ias 
atenciones médicas, quirúrgicas, me
dicamentos, aparatos necesarios y a 

tuna indemnización diaria,
2/ En caso do invalidez, a las 

atenciones módicas, quirúrgicas, me
dicamentos y aparatos durante cinco 
años y a úna indemnización por to
do el tiempo de la invalidez.

como AHegui'Aclo« volunlArlo«.
Recursos. —- Los recursos do los ic- 

guvos sociales so constituyen, apar
to ln contribución dol pistado, por una 
doblo cuota do los obreros y de los
patrones.

El patrono os responsable de 
cuota del asalariado que omplen y 
su inntrlculaeión en los seguros 
cíalas, la cual deberá hacerse a

j 1a 
/ do 

so-
ocho alas de haberlo empleado. El pn 
trono que falte a catas prescripcio
nes puedo sor perseguido por el Tri
bunal correccional.

Las categorías. — Según su sala- 
rio, los obreros so distribuyen on vln- 
co categorías, y on cada una do ollas 
las cuotas y las asistencia» se do 
terminan por el salario do baso.

Para la primera categoría, ganan 
do monos do 2.400 francos al nfio, el

INTERNACIONAL DEL TRABAJO
Kl compañero Jomó Ncgri, de 

logado por la Confederación Ge 
ñera! do) Trabajo a la XVI Con* 
fereneia Internacional del Traba 
jo, ni discutirse I» Memoria del 
director de la O. T. pronunció 
c| intorossnte dlncurao que ai

Né es mi propónilo ooupArmo ctt 
(iotnllo do la Momorln quo he pta- 
Bontado a hi (lonfcroiuila ol »oflor Di 
rootoi' do l.n Oflolhn IntarnAclonal ila 
Trnbftjo, A»tii rooonoclando In Impor- 
tnndn do oste trubajo y |n« morlto- 
rloa ottfuoi'zo» quo roproaonta la vo
unión (In

también
monte, cómo

ile, absoluta 
indicarlo um

3.’ En caso de vejez, a una pen
sión con un mínimo garantizado a 
Ja .edad de sesenta años, pensión que 
podrá, según la voluntad del asegu
rado, cobrarse o liquidarse desde la 
edad de cincuenta y cinco años.

4.’ En caso de defunción, entre
ga de un capital a la familia y al 
pago de una indemnización a los 
huérfanos de padre y madre.

5.” Al asegurado de nacionalidad 
francesa, si tiene hijos menores de 
dieciséis años, Je alcanzan cierto* su
plementos en los casos do enferme
dad, invalidez o defunción.

6? La compañera y lo» hijo» del 
asegurado tienen derecho a los soco
rros médicos y farmacéuticos.

7? El asegurado Retiñía del pa
ro forzoso tiene derecho, para no per
der sus derecho» do asegurado, a que 
se .contribuya por él durante un tiem-
po determinado, co»» arreglo a 
cuotas que hubiese pagado.

El seguro está alimentado por 
cotizaciones de los obreros, de los 
.tronos y del Estado.

las

pa-

Campo de aplicación. •— Estará»» 
afiliados obligatoriamente a los Se
guros sociales todos los asalariados 
de ambos sexos cuya remuneración 
total no sea mayor anualmente a 
15.000 francos. Esta cifra límite se 
eleva a 18.000 franco» si el asegura
do tiene a su cargo un hijo menor 
de disciséis años; a 20.000, si tiene 
dos hijos; a 22.000, si tiene tres, y 
a 25.000, sf tiene cuatro o más.

Por otra parte, en las capitales de 
más de 200.000 habitantes, y para 
determinados centros industriales, la 
cifra límite se eleva de 15.000 a 
18.000 francos.

Para la determinación del salario 
no están comprendidos los sub«id»ps 
por cargas de familia, pero sí todos 
los demás elementos, tales como pro-, 
pina, domicilio, comida, primas, etc.

Los salariados de] Estado, de las 
Municipalidades, ferrocarriles, tran
vías, mineros, pizarristas, transpor 
tes marítimos y personal del alum
brado se hallan al margen dé esta 
ley, por estar comprendidos en otros 
sistemas especiales.

En cuanto a los asalariados ex
tranjeros, después de tres meses de 
residencia en Francia, serán- asegu 
Tadós obligatoriamente, como los 
obreros franceces, pero no gozarán 
los beneficios de suplementos prove 
nientes del fondo de solidaridad ins
tituido por la ley. Lo mismo ocurro 
con los obreros frontaleros, que tie
nen su domicilio en el extranjero, 
pero que trabajan de una manera re
gular en Francia. •

Los arrendatarios, artesanos, pe
queños patrones, cultivadores y tra
bajadores intelectuales no asalaria
do» pueden solicitar su inscripción

torio« de evidenoiarzo que ol aabotojr*) con
tinuaba y no decrecía y que ora imputable 
a los elementos federados, cosa que debía 
probarse on todo oaso ante el consejo de 
trabajo para que este se pronunciase.

Adelantándose a las deliberaciones del C. 
de Trabajo quo aplicando ol nrt. 21 dol D. 
Reglamentario y en. virtud de mi resolución 
del ,13 de junio, pudo resolver entregar el 
asunto a Arbitros fijando la extensión y cali
dad de las cuestiones a debatir y concer
tando ol respectivo compromiso, so negó por 
ai y ante sí a admitir .oí arbitraje, argumon- ¡ 
lando que dada la índole do las cuestiones 
planteadas (que nadie había fijado definí- 
ilvinente) éstas pudiesen someterse a arbitra
je, Parece no conocer así ol mismo texto do 
la reglamentación que nó impone ose arbi
traje de antemano, reduciéndose n facilitar ni > 
Consejo de Trabajo a proponer la medida y 
establecer si fuere aceptada por las par
tes- los HmiteK del compromiso. Si el or- 
bitraje. no podría, según la oniprosa, hacerse 
en cuanto a la cesantía (a pesar do que olla 
lo ofreció antes para el ■principio jurídico do 
que dependen) pudo hacerse on cuanto al 
cumplimiento del convenio dol trabajo apro
bado en 1929 on ol Mlnlaterio dol Interior, 
y on que eso punto estaba contemplado ex
plícita c implícítamonto.

Esta actitud Inaoupluble de la empresa 
importa el desconocimiento do ln autoridad 
dal Oonsepp dé Trabajo quo olla misma 
acató según hn manifestado, y evldonoia su 
decisión de no seguir en la mediación.

LOS ORGANOS DEL EP7AJDO DEBEN 
INTERVENIR

A fin de que V. E. tcnpi los antecedentes 
necesarios para tomar la resolución que eren 
procedente, elevo a consideración do) i.efior 
ministro copia' del expediento formad *.

El P. E., dado los enmetoros del conflic-
Lo y la existencia do los desmano*, así como 
Ja posible irradiación do la huelga, dispone 
de todos los antecedentes necesarios para 
adoptar la actitud que orea convenleuto.

Creo que es menester asegurar el funcio
namiento normal y regular de los servicios y 
vsar para olio de las facultades que otorgan 
implícita y expifcitiMiAmte las leyes 4.108: 
750 1|2 (nrt. 7^874 y 75 y concordantes); 
11.110, ol contrato de concesión y loa de. 
»•retos respectivos y los principios Inma
nentes de la soberanía on la forma y medi
da que el P. E. lo ronaidere, teniendo ade
más en cuenta el convcnjp de la empresa con 
sus obreros hecho ante el ministerio del In
terior en marzo de 1029 y las leyes del tra
bajo vigentes.

En lo que respecta al incumplimiento do 
Isa leyes obreras, segiúró ejerciendo las íun- i 
«iones que me ccrrcspojidon vomo autoridad 
de aplicación (como Jo lio. hecho hasta aho
ra) y desdó ya me ‘pongo' a disposición dol 
seáor ministro para realizar (odas las inves
tigaciones que crea conducentes a encon
trar solución al conflicto actual o a investi
gar espeeiñlmánto si se cumplen las citadas 
Jeyejt y bJ convenio de trabajo existente.

OOH8IDBBA01ONES FINALES
Antea da tearainaj-, se.ffor ministro, deseo 

manifestar 'a V. E. que el actual conflicto po
ne de manifiesto utyt vez más la neceaidad 
impostergable de promover la sanción do lo- 
ye« de agrcmiscíón y sindicatos, do cohci- 
Itaeión f arbitraje, de comisiones paritarias 
y tribunales dé trabajo y da contrato# co- 
lectivos: qú.® al orgtnisar y encauzar el mo
vimiento obrero y patronal on el país, han 
de parraitir sujetar a reglamentaciones pro- 
•liatente» 7 a ItoIuoionM adecuadas y jua- 
tas Jos eonfltoto* de trabajo, haciendo itnpo. 
ríMsa en «I hecho y «n lo que se refiere a 
«ervfeloa pdbliées, Is huelga y el "lock out", 
»iMHpre que mediante mdraa rsglamenteelo- 
nes se aeegttre ésimlant^al obrero au> con
diciones de existen«**, •« eetabllided on ol 
trabajo, ol oHta ** el nUm» r la justicia 
de lea infracciones <lc/ee da «alarios do vi
da. jubtlaeioaes. escalafón, triboaáles di»ci- 
plteavío par* ¿espido, etc).

flaiudo «I *eíor ministro <on mi más AllA 
«•onsidevArléu. — Firmado; Sd* J. Enlirtea.

salario do lui do «oía franco« por (loboi (lo
nn útiles elemento« do Jul 
calor todos estamos on ti

día; pnrn la segunda, ganando do 
2,400 a 4,500, 12 frnnooa por día; ra
ra 1a toreara, ganando (lo 4,50(1 a 
6.000, 18 franco» por dín¡ para la 
cuarta, ganando do 6.000 a 0,600, 24 
franco» poi* día, y para h» quinta, 
ganando do 0.600 a 15.000 o 18.00b, 
según los casos, 36 francos por día.

La cotización, cuya mitad coitoj- 
pondo al asegurado, descontada on oí 
memento do bu paga, al monos una 
voz por »nos, y la otra mitad, quo 
eoi'resporido a) patro»»o, está calcu
lada sobre esto salario de baso. Re
presenta en total: para la primera ca
tegoría, 50 céntimos no»* día, tros 
francos a la semana, 12 a] moi) y 
144 al año. Estas cifras son dobles 
para la segunda categoría, triplo» 
para la tercera y cuádruples para la 
cuarta. Son, respectivamente, para la 
quinta categoría: de 3.50 por día, 20 
a la semana, 80 al mes y 960 al año.

Además, ol patrono ostá obligado a 
cotizar por todo asalariado que gano 
más de 18.000 francos y menos do 
25.000 una índomnizftciói» cuyo total 
será determinado por decreto en los 
limites dispuesto» por la ley. Esta 
contribución irá al fondo do suple
mentos y de solidaridad que asegure, 
sin otro suplemento de cuota patro-
nal, la aplicación 
concedidas en la 
familia.

A las cuotas 
asalariados y de

de las garantías 
ley por cargas de
obligatorias de los 
los patrones puo-

den añadirse otras aportaciones fa
cultativas, dando derecho a ciertos 
suplementos en las condiciones que se 
determinen por decreto.

Enfermedad. —- El seguro de en
fermedad comprende todos los gas
tos de médico, farmacia; hospitaliza
ción, tratamiento e intervención qui
rúrgica para el asegurado, su com
pañera y sus hijos menores de die
ciseis años, incluso los hijos adopti
vos, hallándose en las mismas condi
ciones.

El asegurado puede escoger libre
mente su asistencia.

La ley reglamenta la participación 
de las Cajas y su colaboración con 
los Sindicatos profesionales do mé
dicos y farmacéuticos, así como la 

.participación del asegurado en las ta
rifas de responsabilidades, limitando 
a 50 por 100 de la media de lo» sa
larios de base, salvo los casos es
peciales, el, total de los gastos de mé
dico y botica.

Además, el asegurado tiene dere
cho, a partir del sexto día de su en
fermedad y hasta su curación con»-- 
pleta o expiración de un plazo de 
seis meses, a una indemnización por 
día laborable igual a la mitad de! 
salario de base, que consta en su co-* 
rrespondiente clasificación.

Para tener derecho a estas indem
nizaciones en asistencia o en dinero, 
es preciso que el asegurado haya co
tizado sesenta días, en los tres me
ses precedentes a su enfermedad, o 
doscientos cuarenta en el año. pre
cedente.

Invalidez. — El asegurado, a la ex
piración de los seis meses de enfer
medad o del accidento del que ha si
do víctima, por lo cual resulte en 
su capacidad para el trabajo una re
ducción en la proporción de dos ter
cios, tiene derecho, de una manera 
provisional, y luego de una manera 
definitiva, si hay lugar a ello, a una 
pensión de invalidez, cuyo total va
riará según la edad en que el ase
gurado se matriculó y él número de 
años de seguro entre 600 francos 
por año, como mínimo, y dos tercios 
del salario de base, como máximo.

Para tener derecho al beneficio del 
seguro de invalidez, el asegurado de
berá esta»' matriculado desde hace dos 
años, al menos, antes dc®su enferme
dad o accidente. *

Vejez. — Una parte de la cuota se 
destina a la constitución de una ren
ta perpetua de vejez para el asegu
rado. Esta pensión, será adjudicada a 
todo asegurado que haya, a la edad 
de sesenta años o a la de sesenta y 
cinco, cotizado treinta años,consecu
tivos, a razón de doscientos cuaren
ta días por año, en una cantidad igual 
al 40 por 100 del salario medio anual 
de base.

Para los asegurados del período 
transitorio la pensión será igual al 
número de treintenas de la pensión 
normal efectuada en sus cotizaciones
y que no hayan sido inferiores 
francos.

Los asalariados de sesenta 
santa y cinco anos de edad, 
momento de entrar en vigor la

a 600

se

ley y 
!a deque no estén comprendidos en 

1910 sobre los Retiros obreros, »i con-
tinúan trabajando y cotizan al ñuños
durante cinco años, 
tizado un mínimo de 
franco«.

Defunción. — Este

tendrán garan- 
pensión« de 600

seguro garanti-
za a los derechohabientes del asegu
rado, a su compañera, descendientes 
o ascendientes el pago, al fallecimien
to de aquél, dé un capital equivalen
te al 20 por 100 del salario medio 
anual.

Este capital no podrá ser inferior 
a 1.000 francos, sin que pueda reba
sar los do» tercios del salarlo anual 
del fallecido. .El derecho del seguro 
por defunción solamente correspon
de a los parientes del asegurado qué 
estaba, por Jó menos, matriculado 
desde hace más de un año

Cargas dé familia. — por cargas 
de familia se entiende a los hijos de 
más dé seis »emanes y menos de «lie- 
ciadla *ño« no »aalariádo» y que 'es-

notar,Mvbu, do hacer ñola»', consídóromo 
obligado, por la natural premura dol
tiempo, a... limitar ml exposición a uno 
dé lo» problemas allí planteado» y
que, como yn hn «Ido señalado, ab
sorbe la Atención del mundo on la 
hora actual.

En ol segundo capítulo (lo 1a Me
moria ol Sr. Director analiza la griv 
ve situación por que atraviesan los 
patío» abogladon por ol f]agelo do la 
crisis económica; on frío« y rnzonn- 
dos guarismos, señala ln tremenda 
realidad quo estamos viviendo y po
no oí» evidencia, on toda su crudeza, 
h» dramática existencia do millonea 
y millones de so»'os humano».

Cuando so está on presencia (lo un 
problema como ol quo so analiza, cu
ya «ola enunciación constituye la más 
enérgica condenación del régimen de 
producción actual, os deber do una 
institución como Ja Oficina interna
cional del Trabajo, croada pura ins
taura»’ o»» oí mundo la justicia so 
cial, abocarse enérgica y valiente
mente a su estudio y resolución.

Piensa la delegación obrera do la 
República Argentina, y con ella la 
organización que representa, que el 
más gravo problema de oata hora 
es la enorme desocupación obrera, cu
ya trágica curva ascendente señála
se en la Memoria.

El mundo asiste ostüpofacto a ln 
tremenda contradicción quo resulta 
del progreso técnico determinado por 
el genio creador del hombre para ins
taurar uj» mayor bienestar social y 
la brutal realidad contemporánea, 
preñada de miserias y do angustias.

Es evidente, señores delegados, que 
un régimen que os incapaz do hacer 
desaparecer ose contrasto no tiene da- 
rocho a subsistir. La Oficina interna
cional del Trabajo, que tiene por ob
jeto labrar por la justicia social, de
bo cumplir con sus postulados. Es 
cierto que intereses circunscriptos, 
unilaterales, quo pretenden aparecer 
como superiores, se oponen a la roa-,

serio de heohoe, entro ello* la nogs* 
tlva reciente a que sea convocadn 
una Confrenela especial para oj. •*- 
tudlo y roNoluclón dol problema que 
no» preocupa, otros rumbó» «o verá 
forzada a uesulr ln clase obrera pa
ra haoerao oír en aun roclamnclonoe,

La (IdegAclón obrera argentina, en 
I absoluta solidaridad con los reprisan- 
'tantos obrero» de Ion oíi'o» nalsos aquí 
I reunidos, piensa quo las uIfienItades 
I del momento, on bu »»poeto económico, 
I político y social, no podrán ser resuel- 
tas ni no so tiotion en cuenta las so
luciones quo ofrece ni mundo el tía 
bajo organizado, Rnupoéto de la pul- 
pítente cuestión que nos embarga, pen- 
sanios quo no puede hablarse do su 
atenuación, ni manos aún do au ro- 
eoluoión dlflnitlva, fuera dol. terreno 
Internacional.

Ln Conferencia, quo respira la at
mósfera Inquietante quo genera fisto 
problema, extendido actualniente por 
todo oí mundo» y con evidente peligro 
do agravación, no puedo ignora») su 
Importancia, y dobc» por oso mismo, 
sugerir al consejo d<j administración 
sus Ideas para quo las recoja como 
expresión ao universales anhelos.

No 00»» éstos, momento», scAoros do- 
logados, para distraer nuestro tiempo 
on disquisiciones teórica» o 011 sim
ples torneos oratorios, Abrumada por 
Ins responsablíldados quo imponen los 
acontecimientos, la asamblea está' en 
ol dobor do empeñarse on una políti
ca do roallzaciúnoa'concordantes con 
las exlgonclae do la hora,

Sr. Proaldonto: Quien habla on estos 
instantes ha llegado a esta Conferen
cia después do recorrer, durante dioz 
y siete largos días, la enorme distan
cia quo sopara a Buenos Aires do Gi
nebra, Allí, on nuestro país, la obra 
dol B. I. T. aparece siguiendo un rit
mo lento, gonoralmonto on retardo con 
los hechos »ocíalos quo so desarrollan 
en ol mundo. Es posible que la falta 
do contacto, debido a Iss dificultado« 
quo ofrece la distancia, sea causa do 
esa incortidumbrc. Sin embargo, todo 
ello puede sor obviado.

Indopondipntcmonte do la divulga
ción que sobro su cometido debo rea
liza»' ol B. I. T. on Jos lejano» poíno» 
do América para suscitar on olios ol 
interés que todos anhelamos, la Ofi
cina debo realizar un acto trascenden
te, de proyecciones universales, y éste 
no es, señores, on la hora actual, otro 
que el de procurar on ol plano inter
nacional en quo está plantando, las 
soluciones quo exige el gravo y agudo 
problema do la desocupación.

De«do Jn rovoltiolón del 6 de flóp- 
tlombre lo« trabajadores del Efitft- 

Ido han venido «oportando una si
tuación que 1) medida que transen- 
rría el tiempo te haofa cada vea 
miís inaoBteniblo. Los día* do tra* 
bajo «« redujeron en algunas vi- 
pni'tícionúH a diecíoelio por mes; en 
alguna« descendieron a dooe, y en 
otras, (ionio ocurrió on el Arsen'il 
Naval de Ilío Santiago dospuóa dé 
iiiiii larga aiinpenaión no llegaron 
los obrero» a trabajar un prornc

contenió» l-u» «éN»ntÍHR, quo alcun- 
zHron n mucho» rnllbir«» en Imm di» 
tinte» ropflrtlcionoÑ dol país.

AgróguoHc a todo eso oí Atrasn
on el pogo. a voce* llegó a cui*

i meso», y se comprenderá la* di- 
!itlf.ttdóM de todo orden que han 
bído soportar esos compañero»;. 
Esta situación, de suyo desastre- 
, tendía a agravaran una voz que 
Congreso decidió reducir aun 

is el proNupueato en renglones 
c indudablemente afectan a lo»

LA RACIONALIZACION
EN CHECOESLOVAQUIA

Sin comentarlos, porque no los necesita, reproducimos a continuación un 
comentarlo de la Federación Sindical Internacional sobre una memoria del 
Ministerio de Previsión Social de Checoeslovaquia acerca de los efectos de la 
racionalización:

"El ministro de Pixjvlslón Social de Checoeslovaquia ha publicado una me
moria muy copiosa o Interesante sobre la racionalización y sus consocuoncias. 
Su interés consiste no sólo en las observaciones que hace, sino en los ejemplos 
de racionalización quo da y de su« conclusiones. Los ejemplos mencionados, 
de los cuales no citaremos más que Jos más, importantes, no dan una idea 
completa de la racionalización on Checoeslovaquia, poro aumentan nuestro 
conocimiento sobre los efectos de la racionalización, ¿a memoria nos enseña 
que a raíz de introducirse las máquinas Owen en las vidrieras checas, 9 obre
ros conduciendo una máquina pueden efectuar, por equipo, el trabajo de 80 
ó DO botelleros. 400 obreras botelleros solamente so ocupan en la actualidad, 
on lugar de 3.000 que había antes. El rendimiento medio de un obrero ora, al 
aplicarse los procediml'c’ntos a mano, do unos 250 botelleros por 8 horas do tra. 
bajo. El mismo tiempo que invierto una máquina para hacer 8.000 botellas. 
La situación no es mejor on la industria del vidrio y de cristales. Se ha intro
ducido el uso de las máquinas Fo»»rcault; el resultado es que el 60 o|o do los 
8.000 obreros ocupados antes producen el doble. 2.000 obreros de esta catego
ría han perdido definitivamente su colocación a causa do este invento. So 
oitpp otros ejemplos tomados en otras industrias. En las fábricas produciendo 
grava para el empedrado, cada máquina do rotura sustituyo a 25 obreros; l»i 
introducción de procedimientos mecánicos en una cantora do arcilla, ha redu
cido el número de obrero» de 60 a 8. En la industria textil, las obreras de hila
dos deben conducir 14 máq»»lnas de cardar en lugar do 0, incluso, a veces, 
deben servir hasta 18 máquina«. Su rendimiento ha aumentado en un 80 o|ó, 
mientras que el salarlo ha aumentado solamente en un 10 o|o. En una gran 
hiladura do lana, 00 obreras han sido despedido« po»’ haber obligado a cada 
una de la» restantes a servir el doble de púas. Aunque el rendimiento sea do
ble, el salarlo de las obreras ha aumentado sólo en un 10 ojo. En una gran 
fábrica de gas, la introducción de elementos automáticos para el manejo del 
carbón y transportarlo fuera de los vagones, hace que dos obreros realicen 
ahora ol trabajo de 10. Un ejemplo dado por la industria de la seda artificial, 
ilustra las repercusiones sociales de la racionalización al croar un excedente 
de mano de obra que produce un rendimiento superior y usurpar al obrero 
la. justa parte del salarlo que le corresponde. A raíz de Introducirse un nuevo 
procedimiento en una gran fábrica de seda artificial, el número do obreras I 
disminuyó en un 25 o|o on la hilatura, en un 50 olo en ol retordaje, de 30 o|o 
en ol vaciado, del 40 o|o en ol planchado y de 30 olo en el Seleccionado. No 
obstante haber alimentado el rendimiento notablemente, lo» salarios o se han 
mantenido o se elevaron muy poco.

El Ministerio checoeslovaco de Provisión Social dice, muy juiciosamente, 
que "la racionalización tiene efectos tan rigurosos, que la práctica llevada 
al extremo en la división del trabajo, de la mecanización y automatismo do 
la producción, eliminan sobre todo los obreros calificados, los cuales, para 
subvenir a su existencia, se ven frecuentemente condonados a realizar una 
labor do obreros no especializados por un salario, naturalmnte, Irrisorio. Muy 
felizmente el Ministerio subraya las consecuencia» de la racionalización como

Como cb de »aponer, el dÍAgueto 
jjor la» cnusHA apuntada» adquirió 
mayor intensidad y, a fin de re
mover ln» causa» dol. mismo, «e de
cidió celebrar un congreao extra
ordinario.

El acto tuvo lugar lo» días 11 y 
12 del corriente en el nuevo local 
de la Asociación de Trabajadores 
dol Enfado, calle Chile 1567, alou* 
ao nombrado para presidirlo el 
compañero Pacheco, de Ja secoío- 
nal Buenos Airea. Estaban repre
sentadas las 17 seccionales quo 
componen Ja A. T. 15. por 32 dele 
gados.

I»a primera resolución fué la dé 
dOHtacai' úna delegación que en
trevistara al presidente do la Re
pública a objeto de manifestarle el 
deseo de que se pusiese fin a las 
cesantías, se aumentasen los días 
de trabajo y se regularizase el pa
go.

•Sobre el punto quo motivó el 
congreso se tomaron los siguiente« 
acuerdos:

“1* Que no haya más cesantías, 
rebaja de salarios, ni reducción de 
jornadas de los trabajadores de
pendientes dol Estado.

2’ Quo las condiciones de traba
jo de los mismos vuelvan a ser pe
rentoriamente, las mismas que r? 
gían con anterioridad al 6 de sep
tiembre do 1980.

Que si el gobierno orce necesa
rio hacer más economías en las in
dustrias dol Estado, el Congreso 
Extraordinario pide se haga una 
amplia investigación on las mismas 
para eliminar todo factor que re
presente, real y efectivamente, un 
lastre para ol presupuesto nacio
nal.

49 Que si las promesas hechas 
oportunamente por el primer ma- 

, gistrado a la delegación que lo ha 
entrevistado, no se cumplieran o

giiista« Ion l'fígorlfíco« í 
telúrgloo» de lo» taller^ íL 
Mn y Jo» tele fon lata», eoruS” 
1« vez Ja perBoauelón de 
objeto por parto de la pMfJJ

151 congrio «e ocupó 
Jas amenaza» de guerra M»r i 
la agresión Japonesa a Chin« 
éoptlblo do convertirse 
agresión n Ruhhi, y »| rteetaA 
(jó la necesidad do <>/'gitnizjjr **** 
pida y cfícímitcmrnto para on? 
fié con éxito a esas rn 
Ion pueblos, Inspirada» y (lírlpM'^ 
por la clase capiteliuta eon 
sitos do dominación, y cuya» 
aecuenciafi dcaastroNAii recaen »1 
pro sobre los trabajadores,

Y agregó;
“El Congreso afirma la conMt 

oión do quo las manifestad" 
comunea do condenación dojJ¡ 
guerra«, como toda oxtcriorlzae¡L 
verba], carecen do efieaeía ni 
catán amparada« por la fuerza d« 
la organización sindical. Porb 
tanto invita a los trabajadores 
sindicados a incorporarse a sus tu. 
peotívos sindicato«, y por lo Ag, 
respecta a los del Estado se eom, 
promete a realizar un esfuerzo n, 
premo para que ninguno perm«, 
nezca más tiempo alejado de 4 
A« T. E. Sólo logrado eso poseer«,
mos los trabajadores 
cesaría para impedir 
ademó« forzar a las 
nantea a reconocer y 
tras justas demandas

la fuerza n»

OI

(JM GRAM MITIN
Como corolario del congreso ep 

traordinario la A. T. E. realizó h 
tarde del 16 un mitin en la Phu 
dol Congro«o con un éxito sorpro 
dente. Expresando la* aspiración»» 
del numeroso gremio hicieron uv, 
de la palabra lo* compañero» Adol
fo Pacheco, Guidp Casagrand.-, 
Manuel Morales, Serafín Gfomo y 
el secretario general de la A. T. £. 
Domingo Heredia. En representa 
éión de la O. G. T. usó de la pala* 
bra el compañero Carlos Martínez

Están de regreso los 
delegados a Ginebra

A bordo del Cabo Santo Tomó lle
garon el din 23 a esta capital los 
compañeros Negri y Marotta, do re- 
greno del viaje hecho a Europa con 
motivó de la XVI Conferencia Inter
nacional del Trabajo, en la que parti
ciparon como delegados del proleta
riado argentino por decisión do la 
C. G. T.

Bienvenido« lo» camaradas y ami
gó«.

Constitución de la U, 0
L. de Formosi

tergiversaran, el congreso faculta 
al Consejo Directivo para iniciar 
una agitación que propenda a ma
terializar nuestra» aspiraciones”.

Las promesas a que se refiere el 
punto 4’ consisten en que el go
bierno no producirá nuevas cesan- 
tías y hará Jo posible por regulari
zar la situación del personal obceco 
en tocias sus dependencias.

El congreso aprobó además una 
moción de solidaridad con loa huJ-

po»' la enfermedad, la maternidad 
y la defunción, los asalariados agrí
colas deben afiliarse o ser afiliados 
a una Sociedad de socorros mutuo» 
aprobada, sin lo cual serán afiliados 
oficialmente a la sección agrícola de 
la Caja de] departamento.

Deepaés de un período de desorga
nización motivado por la reacción qu» 
debieron soportar los sindicato» da 
Formosa a raíz de loa 18 meses de 
dictadura, resurgen nuevamente los 
aguerridos cuadros sindícale» en dicha 
ciudad. Al Sindicato de Estibador«, 
reorganizado en las postrimerías del 
gobierno de “facto”, siguió poco des
pués el Sindicato de Obrero» Panade
ros y recientemente acaba de conati- 
tiuirse la Unión Obrera Local, cuyo 
consejo está compuesto por los ai- 
guíente» camarada»:

Secretario general: Ramón Vázquei, 
del Sindicato de Estibadores; secreta
rio de actas: Juan N. Oruó, del Sin
dicato de Of. Varios; tesorero: Teófi
lo León, del Sindicato de Panaderos; 
vocales: Fausto Alonso, de Estibado
res; Miguel Bangerlle, de Panadero« 
Oscar Goldver, do Oficios Varios; Víc*
tor Bogado, 
xoo.

Conductores y Aim*

t

I

El seguro facultativo. Loa
arrendadores) mediadores y pequeño» 
patronos no considerados como asa
lariados, asi como los pequeños co
merciantes y los trabajadores intelec
tuales no asalariados, eúyo producto 
on ol ■ trabajo no exceda del mínimo

Se trata, púas, de un nuevo contlir 
gente dé trabajadores que por tu ex
periencia, constituyen un poiitlvo 
aporte para ’a Confederación Genere! 
del Trabajo, que .va así, agrupando M 
»u seno, a lo» organismos obreros n»»' 
importantes del país.

estipulado para los asalariados; los > IVCXirCCI AH D AMEBA 
trabajadores inscritos on primer ter- YY JCíIvvEDlu/lU I\UlVlEil\v
mino como ais,jurados obligatorios y

una de Jas causas fundamentales del paro tecnológico, cuya conclusión exacta 
es: que la cantidad do trabajo disponible en los países debe ser mejor distri
buida, a fin de dar una parte legitima a los centenares de miles, de obrero): 
privados de toda labor, a consecuencia de Jos efectos do la racionalización. 
Para llegar a este resultado,, sólo aparece un medio practicable: ,“A fin de
permitir que una gran parte de los parados obtengan medios dé subsistencia, 
so Impone reducir la Jornada legal do trabajo como una urgente necesidad,”. 
El Ministerio ha concretado ya esta observación teórica, presentando un pro
yecto do ley en el Parlamento para establece»' Ja semana de 40 horas. Ojalá 
Jos gobiernos de los otros países se inspiren en esto buen ejemplo."

que sean eliminado» porque su sala
rio robase el máximo fijado anual
mente, y las mujeres no asalariadas 
de los asegurados obligatorios, pue
den hacerse inefibir en el seguro fa
cultativo. Al menos que no hayan si
do considerados previamente . como 
asegurado» obligatorios, el seguro no 
se establecerá sino después, de un 
examen módico.

I ESTA EN LIBERTAD
Después do cuatro arios y un mes 

do prisión recuperó su libertad, íl 
día 18 del actual, el compaña*
Wenceslao Romero, obrero 
de Santa Fe, condenado a 

I de prisión por los sucesos
tos ocurrido» en el puerto
Fe en el me» do mayo de 1

estibador 
seis aíoi

de
1928. tucoI AI' - f< * « **•* «■VW UV fUllVU UV IPwO. .L1 asegurado fija »ni cotización se- 80R en loM ( Uj> pflvdieron ,u vida io»l 

gun bu deseo, no pudíendo exceder (.alYiartt(ias Franctaí-o Oieda. habí!'

tén a cargo del asegurado, sean ’e 
gítimos, naturales, adoptivo» o pupi
lo» de la nación, de lo» cuales ol ase
gurado sea su tutor. La» indemniza- 
clones en caso de enfermedad, inva
lidez, maternidad o defunción repre
senta, por cada hijo, suplemento? co- 
rrespondiontes a un franco de indem
nización diario; a 100 francos de pen
sión de invalidez, y a 100 francos del 
capital cotizado, en caso de defun
ción.

La$. viudas dé los aaegurados, con 
tros hijos legítimo» o reconocido« 
menores de trece años, tienen dere
cho a una pensión temporal de huér
fano por cada uno de los hijos me
nores de troce años. Estas pensio
nes, en el caso da más do dos hijos, 
no podrán ser Inferioroa a 100 fran
co* por hijo y por .año.

Los asegurado« agrícola». — Cier
tas disposiciones especiales están 
destinadas a facilitar la aplicación 
de Ja ley en los medio» rurales. Los 
miembros de ln familia del pequeño 
agricultor, viviendo y trabajando con 
él, sin remuneración en dinero, no 
entran en la categoría de lós asegu
rados obligatorios. En cambio, están 
asimilados a Jos asegurado» lo» me
diadores trabajando solos o con la 
ayuda de sus familiares y no poseyen
do a la entrad» en la explotación nin
guna parte del ganado alquilado.

Las cotizaciones debidas, por mi
tad del patrón o propietario y del 
asegurado, son Iguales en cada ca
tegoría al cuarto de la cotización 
Impuesta a los otros asalariado» y 
se afecta exclusivamente al seguro 
da vejes.

do su utilidad 
240 francos, 
francos si se 
vejez.

La» Cajas

anual, ni «er inferior a 
Puede reducirla a .120 
trata solamente de la

de seguros. — La ìoy
ha establecido que ln administración, 
de lo» seguro» sea administrada por 
los misinos asegurado». En cade de
partamento. las Caja» primordiales 
pueden estar constituidas por mutua- 
lldades o Sindicatos obreros para la 
distribución de la» Indemnizaciones. 
Entes Cajas deben tener; al monos, 
la mitad de asegurados en el Consejo 
do Administración, quo, comprendo»», 
además, una representación patronal, 

Po»* otra parte, pueden constituirse 
Cajos obreras, sin representación pa
tronal.

Georgee BUI8SON.
Secretario adjunto do U Confe
deración General del Trabajo.

camari
1 los <IU
adas Francisco Ojeda, Isobel'

no Oldercte y tres crumiros.
El compañero Romero recuperó •• 

libertad en forma condiciona!, cus* 
do aún faltábanle dos año» para cum* 
plir la condona, por resolución de I* 
justicia federal de Santa F».

Con motivo de la obtención do *• 
libertad tuvimos ocasión de conw 
sar extensamente con el compeño* 
Romero, a quien los años pasados w- 
tre rejas no hicieron mella er mi «•' 
píritu. y ce reintegra • las filas * 
la organización con el mismo ontu 
Blasmo te antea.

L. T.
giiidad que el

que dentro de Ir s*f 
I régimen carettoó*

permite, m mantuvo ccnitanumv^ 
en contacto con el can»arada Rom«* 
no puado mano* que congrHtul*>,, 
que uno de su» mil.tantea w reisl* 
¿re a Us fila» i»l ejército del h1’ 
bajo que lucha por su cm^ncipaci08'
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gobierno de le délincuencui 
ntprú acaba de consumar otro cr¿* 
tM*. c¡ue se une a la cadena inin
terrumpida cuyo primer eslabón 
fuera Giácomo Matteoti. El régi
men fascista, inspirado cu la vio
lencia, basado en la violencia y sos
tenido por la violencia, sólo en ella 
f -uede- apoyarse para pervivir 
medio del caos que. a pesar de él. 
empieza a invadir a Italia. El ase-- 

. -<inato fríamente calculado de Bo
rona y Sbardellotto y la condena 
inicua de la bailarina Margarita ■ 
tílaha. cuyo único delito consistió 
en que amaba demasiado, no es si
to la consecuente continuación de 
la escuela de crímenes, como el -le 
Matteoti, como el de Picinini, co
mo el de Améndola. o de los asal
tos audaces, como él de la biblio
teca de Benedetlo ('roce.

El código fascista — la obra 
maestra de Roteo — que condenó 
a una anciana, como Violet Gibso'i. 
a un militar de alta graduación co
mo Coppello y a un niño como Za- 
niboni, es un tremendo engranaje 
que tritura fatalmente a todo el 
que cae en sus garras implacables, 
Sólo debido a ese engránale ha py 
dido mantenerse en el hermoso suc
io de Italia semejante régimen de 
excepción, que implica la negación 
absoluta de los más sagrados de
rechos individuales y colectivos, 
que significa la absorción por el 
Estado de toda actividad y de todo 
derecho. Sólo la violencia inaudi
ta de los delincuentes de camisa 
negra, pagados con él dinero ex
traído trabajosamente al pueblo 
italiano, puede mantener ese go
bierno de la impudicia y del ase
sinato. Será, pues, la violencia, la 
que habrá de arrojar al barro del 
Itgendario Tiber al sanguinario ti
rano que pretende, en plena épo
ca de miseria, de desocupación y 
de febril industrialismo, resucitar 
la púrpura de los Césares.

Italia no vive; vegeta bajo el do
minio de hierro del fascismo. Nun
ca ha sido mayor que hoy la mi
seria del proletariado italiano; 
nunca ha sido mayor que hoy, la 
Tiranía, el espionaje, la delación 
de los alguaciles del fascio. Revive 
la Boca del León — la boca de las 
denuncias y de las delaciones — 
de la Venccia de los Dux; y nadie 
se siente seguro, porque se descon
fía del padre, del hermano y hasta 
f'c la madre, lo más »agrado qUe 
creó la Naturaleza. La do- 
uno de los últimamente asesinados 
fué obligada a declarar en contra 
de su propio hijo...

¿Y quién es el temerario que iw 
lenta traer un retoño de ese árbol 
de ignominia a tierras de Améri
ca f... i Quién se atreverá a vestir 
aquí la trágica camisa negra, man
chada con la sangre de los após
teles de la libertad italiana f

F.

Triunfos de los estibado
res de Puerto Bermejo 

y Barranqueras
En Puerto Bermejo, (Chaeo). — El 

Sindicato de Estibadores d e este 
puerto, presentó con fecha 6 del ac
tual un pliego de condiciones a la 
Agencia Marítima de los señores Ar
ca y Santos reclamando el cumpli
miento del convenio de trabajo des
conocido a raíz del 6 de septiembre. 
Antes de que se cumpliera el plazo 
para su vencimiento el pliego fué 
firmado por los agentes mencionados, 
por lo cual no se produjeron mayo
res dificultades en el trabajo.

Intervino eficazmente en la pre 
mentación y tramitación del pliego de 
condiciones el camarada Francisco G 
Lucero, delegado de los trabajadores 
estibadores y marítimos de Barran 
queros (Chaco) designado para cola- i 
¿orar con el Sindicato de Estibado
res de Puerto Bermejo para afianzar 
su organización. El mismo compañe
ro logró restablecer la armonía entre 
esos obreros, que se hallaba un tan
to resentida por cuestiones internas.

En Barranqueras.— Los trabajado 
res marítimos y estibadores de esta 
localidad chaqueña también obtuvie
ron la aceptación de un pliego de con
diciones por parte de tres agencias 
marítimas de cuatro a las cuales fue
ra presentado.

En una diferencia sostenida con la 
casa Scocimarro intervino la Mesa 
Directiva de la G G. T. logrando que 
el representante de esta firma cum
pliera el convenio de trabajo que te
nía firmado con los trabajadores or
ganizados de Barranqueras (Chaco).

Las agencias firmantes del pliego 
las siguientes: Martiniano Gimé

nez. Francisco Vicario y Mercurio, 
del Sr. N. A. M. Scocimarro. Resta en 
conflicto el Sr. Brunet representante 
de “La Forestal”.

Toca ahora a la claae obrera del mundo, que con su acción ha logrado imponer en el terreno inter
nacional el reconocimiento teórico de sus derechos, continuar su esfuerzo para que los mis

mos tengan un valor práctico

Después de diecinueve días de dis
cusiones, por momentos en tono agrio

tañimiento de Ja jornada actual de tra-.La edad de admisión de los niños 
bajo. En cambio los obreros, unáni- en jas profesiones no industria 
memente también, después de remar- .- - - - ■ • i 1CS.y apasionado, la XVI Conferencia In- _______ ____ ,

temacional del Trabajo ha dado fin car que la situación actual no es, sim-1 
a sus tareas. Conviene, aunque sea a plemente una consecuencia de supues-plemente una consecuencia de supues- 
título de anticipo de informes más tas depresiones cíclicas, sino que ella 
completos que daremos a nuestro re- representa el mímenlo crítico de la 
grfeso, enunciar ligeramente la índole evolución económica del régimen, sos- 
de Jos asuntps tratados. tuvieron que esta situación sólo podrá

I ser mejorada mediante la disminuciónEn primer lugar, la Conferencia, en 
virtud de un chantaje que ha venido 
realizando el gobierno de Italia, se ha 
inclinado reverentemente ante la pre
potencia fascista, adoptando una reso
lución por la cual las sesiones plena
ria» de la Conferencia no podrán dis
cutir la validez de los poderes de 
los delegados si éstos han sido ya 
aprobados -.por la comisión verificado
ra de poderes. En segundo lugar, la 
comisión de proposiciones, a requeri
miento de uno de los delegados que 
no haya sido incluido en algunas de 
las comisiones, podrá designarlo a 
pesar de que su desestimación haya 
sido acordada deliberadamente por el 
grupo a-que pertenece.

Se sabe que hasta ahora la. seudo 
delegación obrera italiana era impug
nada por el grupo obrero en todas 
las conferencias, como e r a también 
desechada su designación, por el gru
po, en las distintas comisiones. Para

de la jornada de trabajo hasta donde 
lo permita el desarrollo de la técnica 
para incorporar a la producción a los 
millones y millones de desocupados, y 
con la elevación de la capacidad de 
consumo de los trabajadores, sea por 
un aumento, de sus salarios, sea por 
una reducción de los precios de las 
mercaderías.

Desde luego que otras ideas conexas 
al problema fueron enunciadas en el 
curso del debate, mas ninguna de ellas 
reviste, a nuestro juicio, la importan
cia de los puntos de vista citados y 
por el cual se polarizaban de un modo 
neto y preciso los intereses de cada 
grupo social allí representados y en 
qué grado uno y otro se identificaban 
con el interés de la sociedad entera.

La convención adoptada sobre la 
edad de admisión de los niños en las 
profesiones no industriales, cuya pri
mera discusión tuvo lugar el año pa
sado, completa la serie iniciada en 
1919 y continuada en 1920 y 1921. En 
virtud de la nueva convención, no que
da actividad productiva en la cual se
acepte, desde el punto 
nacional, que puedan 
oíos en la producción 
años.

La clase obrera, en

de vista inter- 
preçtar serví- 

menores de 14

todos los pal-
ses, ha venido combatiendo por que no 
se acepte en el trabajo a menores de 
14 años, y en algunos países el límite 
de edad se exige que todavía sea más 
elevado. Quedaba úna puerta abierta 
para la explotación de los menores de 
14 años en las profesiones no indus
triales. La convención recientemente 
adoptada Ja cierra, y toca ahora & los 
movimientos obreros de cada país pre
sionar sobre los gobiernos respectivos 
para su ratificación.

DECLARACION SOBRE 
EL DERECHO DE 

REUNION
El Consejo de la Unión Obrera Lo

cal de La Plata, por mandato expre
so de las organizaciones adheridas a 
la misma, ha producido una enérgica 
declaración protestando contra el edi
to policial del 18 de abril que cerce
na abiertamente libertades, que se 
creían definitivamente conquistadas.

Sindicato reorganizado
Picapedrero« de Nasehel(Saa| 

Ub). — Esto sindicato se reorgani i 
ie recientemente ratificando su ad-1 
hesMm a la G G. T. Al designar la | 
Comisión Administrativa los cargo* 
recayeron en los siguientes enmara- ' 
das: Mario Paganueci, secretario ge
neral; Ambrosio Gamallo. secretario 1 
de actas; Francisco Porra tesorero; i 
Pascual Forgioni. protesorero; Anlo- 
aio Brunetti, Horado Grapons y Hée I 
V”- Gwi. vocales; Domingo Rossi y I

R’ver», revisores de cuenta» i

evitar ese debate que le molestaba y 
el desprecio de que era objeto la dele
gación obrera, el gobierno italiano, en 
pago de su voto, seguramente en fa 
vor de una reforma del reglamento, 
reclamó y obtuvo la sanción de ese 
principio por el cual queda vulnerada 
la soberanía de la asamblea de discu
tir los poderes de sus miembros y la 
autonomía de los grupos que eran los 
únicos hasta ahora autorizados para ¡ 
designar de su seno los miembros que 
habían de integrar las comisiones. Los 
delegados gubernamentales y patro
nales. unánimemente, aceptaron la re
forma introducida, no obstante la 
enérgica oposición obrera y la sólida 
argumentación empleada en contra de 
tal decisión.

la Unión Ferroviaria
SUS ACUERDOS MAS IMPORTANTES

Como informáramos en nuestro nú
mero anterior, la Unión Ferroviaria 
ha realizado su IX Congreso en el 
salón XX de Setiembre, de esta capi
tal, en cuyas deliberaciones, que du
raron,21 días, tomaron parte 100 de
legados representando a 260 seccio
nales distribuidas en todo el territo
rio de la República, Estas cifras da-

Respecto de la primera parte, la rán una idea de la potencialidad de 
mayoría de la asamblea, en base a esa filial de la C. G. T., que se en-
argumentos <1 e naturaleza sofística,
creyó conveniente darle carácter re
troactivo para que en esta Conferen
cia no se discutieran los poderes de 
la delegación fascista. Queda para 
los años venideros la aplicación de la 
segunda parte de la resolución. Hay 
que suponer que el grupo obrero, 
cuando designe los miembros que han 
de representarlo en las distintas comi
siones, excluirá, como hasta ahora, a 
la delegación obrera de Italia. Esta, 
tn uso de los derechos que le acuerda 
la resolución aprobada, apelará a la 
comisión especialmente señalada en 
la resolución para que la incluya en 
una de las comisiones de su preferen
cia. Desde luego que el miembro ita
liano no pertenecerá al grupo obrero, 
ya que éste no lo ha designado. En 
tal caso, ¿qué hará el grupo obrero? 
He ahí la incógnita. Se me ocurre 
que la enmienda será peor que el so
neto. ..

Fuera de este acuerdo, que dismi
nuye desde nuestro punto de vista el 
aspecto simpático que ofrece esta 
Conferencia, el restó de las resolucio
nes aprobadas constituye, en cierta 
forma, un apreciable avance del dere
cho obrero.

La discusión sobre la memoria del 
director.
La discusión alrededor de la Memo

ria del director, que plantea problemas 
semejantes a los del año anterior, ha 
revestido este año una importancia 
extraordinaria. Para darse cuenta del 
interés suscitado basta señalar tan 
sólo que 68 oradores ocuparon la tri
buna durante los días que fueron de
dicados para la discusión de ese docu
mento.

En el curso del debate producido
con este motivo cada grupo precisó 
su posición respecto a la crisis actual. 
Los patrones, obstinados en que todo 
se arreglará, sostuvieron su punto.de 
vista de que la solución de la crisis 
sólo podrá ser determinada por una 
baja de los precios, vale decir, por la 
disminución de los salarios y el man-

SE ORGANIZARA
A LOS TRABAJORES
MEND 0 CINOS

A iniciativa del Sindicato de Alba, 
filies se ha constituido en Mendoza un 
comité que tendrá por objeto organizar 
a los obreros de aquella provincia en 
sus respectivos sindicatos de industria 
u oficio.

Integran el aludido comité de orga
nización Jas siguientes entidades: Unión 
Ferroviaria, sección Mendoza (Pacifico 
y Trasandino); La Fraternidad (sección 
Mendoza), Carpinteros y Ebanistas, Pa. 
naderos. Albañiles, oficios Varios, Sas. 
tres y Empleados de Comercio. La de
cisión de agrupar a los obreros de to
dos los gremios no puede ser más opor
tuna, por cuanto la falta de organiza! 
clones sindicales ha dado lugar a que 
la explotación llegara a límites incoa, 
cebibles.

El Comité de Organización Gremial 
lleva realizados algunos actos con bas
tante éxito, y los trabajadores que quie. 
xan ponerse en relación con el mismo 
pueden hacerlo dirigiéndose * la caite 
Belgrano 14.75, Mendoza.

La condición esencial de toda ti
ranía política o económica es que 
está obligada a tratar como ins
trumentos inertes a los hombres, 
los cuales, sean lo que fueren, ja- 
de máqui¿M materiales.

HXGIL

cuentra en los 10 años de existencia 
en pleno vigor, habiendo matriculado 
a más de 125.000 ferroviarios, la ca
si totalidad del gremio, a excepción 
del personal de conducción de locomo
toras agrupado en La Fraternidad.

La labor de la IX asamblea ha sido 
eficientísima. Los debates han estado 
en todo momento dentro de) nivel que 
corresponde a un sindicato que ha he
cho de la cultura y del respeto mutuo 
una especie de evangelio 1c que no im
plica que no haya habido debates ve
hementes y apasionados en determi
nados momentos, pero que en ningún 
caso obstaculizaron las deliberaciones 
de la asamblea. Un índice del- tra- 
bajo realizador por los delegados fe
rroviarios y la Comisión Directiva lo 
dan las resoluciones aprobadas por el 
Congreso las más importantes de las 
cuales transcribimos a continuación:

CONTRA LAS TENTATIVAS RE
ACCIONARIAS—

Ante los rumores circulantes, con
firmados por los comentarios perio
dísticos de estos últimos días, que se
ñalan el propósito de un grupo de 
personas interesadas en disfrazar los 
legítimos y nobles movimientos de los 
trabajadores organizados, para justi
ficar un atentado a las instituciones 
y a las conquistas democráticas del 
país. Y, teniendo en cuenta la nece
sidad imperiosa de reafirmar la li
bertad en todos los aspectos de la vida 
ciudadana para asegurar los derechos 
de asociación y el libre desenvolvi
miento de los organismos sindicales.

La IX Asamblea General de Dele
gados de la Unión Ferroviaria, re
suelve:

1’. — Repudiar toda acción que 
tienda a restringir las libertades cons-
titucionales.

2*. — Invitar a la Confederación 
General del Trabajo a seguir de cer
ca los acontecimientos, para resolver 
su posición de acuerdo con los con
ceptos expresados en la presente re
solución.

CONTRA LA REACCION CAPITA
LISTA—

La IX Asamblea Genera] de Dele- 
gados de la Unión Ferroviaria, reuni
da en la fecha, considerando el grave 
momento porque atraviesa la clase 
trabajadora del país come consecuen
cia de la reacción capitalista y pa
tronal que soporta el proletariado en 
general, resuelve:

’ 1*. — Hacer llegar su más decidido 
apoyo moral a los camaradas que lu
chan por la defensa de sus conquis
tas, morales y materiales.

2*. — Hacer un llamado a todos los 
trabajadores a la reflexión, haciéndo
les notar que el avance capitalista 
contra nuestras conquistas está basa
do en la desorganización que presen
tan en estos momentos los cuadros sin
dicales, siendo, por lo tanto, necesario 
unificarlos en la acción común para 
la defensa de nuestra clase en un or
ganismo central y responsable, como 
lo es la C. G. T„ a la cual deben estar 
adheridos todos los sindicatos.

3*. — Hacer llegar a los poderes 
públicos nuestra más enérgica protes
ta por el procedimiento policial arbi-* 
trario y unilateral al intervenir en 
los conflictos obreros en favor dél ca
pital, violando el derecho ¿de reunión 
y huelga que nuestra carta magna 
consagra para todos los habitantes de 
la república.

4*. — Solicitar de la G G. T. pres
te especial atención a estos movimien
to?, tomando la intervención que crea 
más conveniente en su favor.

¡RELACIONES CON LA FRATER
NIDAD—

“Teniendo en cuenta los deseos del 
• gremio, reiteradamente exteriorizados 
Id» llegar a una Inteligencia con La

Fraternidad, no sólo con el fin de re
anudar las relaciones, sino de propen
der a U unidad real y efectiva de to
do el gremio ferroviario en una sola 
entidad, la IX Asamblea General de 
Delegados de la Unión Ferroviaria, 
resuelve:

“Encomendar a la Comisión Direc
tiva ponerse en contacto con la Co
misión Directiva de La Fraternidad, 
a la mayor brevedad posible, a efec
tos de cambial* opiniones y unificar 
ideas sobre los múltiples y diverSbs 
asuntos que interesan y afectan al 
gremio ferroviario en general”.
AYUDA A LOS DESOCUPADOS 

FERROVIARIOS—
Considerando la situación creada a

los compañeros cesantes de los ferro
carriles por reducción de trabajo, 
agravada por la falta del mismo en 
otras industrias y consecuentes con 
lo actuado hasta la fecha por la Co
misión Directiva, como también el es
píritu de solidaridad puesto de mani
fiesto en diversas proposiciones sec
cionales; resuelve:

1*.—• Que el prodücto de lo recau
dado con las estampillas denominadas 
“Pro casas seccionales”, creadas por 
resolución del anterior Congreso, sea 
destinado exclusivamente para ayu
dar a los compañeros cesantes por re
ducción de trabajo.-

2’. — Exhortar a todo el gremio 
contribuya sin excepción a este fondo 
dado el alto espíritu de solidaridad 
que inspira la presente resolución.

SOLIDARIDAD CON IOS OBRE
ROS Y EMPLEADOS TELEFO
NICOS—

Atentos al pedido formulado por la 
Confederación General del Trabajo, 
relacionado con el conflicto que sos
tienen la Federación, de Obreros y 
Empleados Teelfónicos, resuelve:

Autorizar a la Comisión Directiva 
para que destine a ese gremio, como 
ayuda pecuniaria, la cantidad de pe- 
so.s 1.000 m|n.

CONGRESO INTERNACIONAL DE 
LOS OBREROS DEL TRANS
PORTE—

Considerando de interés para el 
gremio ferroviario la concurrencia al 
Congreso Internacional de los Obre
ros del Transporte, a realizarse du
rante el mes de agosto próximo en la 
ciudad de Praga, resuelve:

Autorizar a la Comisión Directiva 
designe de su seno una delegación pa
ra que concurra a dicho Congreso.

REDUCCION DE LA JORNADA
DE TRABAJO—

Considerando que es una aspiración 
de la clase trabajadora la reducción 
de la jornada de trabajo a 40 horas 
semanales con igual salario, como un 
medio de combatir la desocupación, 
problema éste, que está incluido en el 
programa mínimo de la Confederación 
General del Trabajo, resuelve:

Ratificar a la Confederación Gene
ral del Trabajo estos anheloc por in
termedio de la Comisión Directiva, 

I tendientes a su pronta materiali
zación.

Son las transcriptas, las resolu
ciones más importantes en el orden 
general, figurando entre ellas una 

| por la cual se dona a los compañeros 
telefónicos ^n huelga la cantidad de 
1.000 pesos moneda nacional, aporte 
material del gremio ferroviario al 
triunfo de esos camaradas. Aprobó, 
el Congreso, toda la Memoria y Ba

lance de la Comisión Directiva y una 
serie más de resoluciones de- índole 
corporativa que no trascribimos por 
falta de espacio, y que. por otra par
te. aparecen en “El Obrero Ferrovia
rio” periódico de gran difusión en 
los medios sindicales.

De este congreso, como de cada ’ 
uno de los anteriores, a partir de; 
1923, la Unión Ferroviaria ha salido i 
más vigorizada y disciplinada de- 1 
mostrando que es la organización de 

¡vanguardia, en esa importante rama 
del transporte, en '<*da Sud América.

Al consignar lo que antecede, for- 
I muíamos votos porque esa poderosa í 
filial de la C. G. T. continúe su mar- I 
cha ascendente y su seie ininterrumpi- ¡ 
da de conquistas en beneficie del nu- 
meroso gremio ferroviario.

| La semana de 40 horas de trabajo 
y la próxima conferencia de ple
nipotenciarios.
Es evidente que la rtejor demostra- 

। ción de la solidez de la argumenta
ción obrera la ofrece la resolución 
adoptada por la Conferencia cuando 
hubo de considerar los proyectos pre
sentados por León Jounaux, sobre la 
semana de 40 horas de trabajo, y otro 
por los delegados, Schurch y Mer- 
tens, representantes de las con- 
i rales obreras de Suiza y Bélgica, res
pectivamente, reclamando la convoca
toria de una conferencia de plenipo

tenciarios para abordar sin pérdida 
de tiempo un plan de reanimación in
ternacional de la actividad económica, 
en su aspecto industrial y financiero, 
y concertar de un modo orgánico las 
obras públicas entre todos jos países.

Tanto una como otra resolución 
fueron aprobadas por la asamblea. La 
Oficina Internacional del Trabajo, en 
virtud de la primera, deberá dedicarse 
al estudio de la semana de 40 horas 
con vistas a una próxima convención 
internacional. Es importante señalar 
que la adopción de esta resolucióñ, 
aun como principio, constituye un 
gran progreso de las aspiraciones 
obreras. El hecho de que la Conferen
cia haya aceptado el punto de vista 
obrero respecto de la posibilidad de 
una nueva reducción de la jomada de 
trabajo, después de la convención de 
Washington sobre la semana de 48 
horas, importa por sí solo que no en 
balde la clase obrera actúa en el mun
do en pos de un porvenir mejor.

Naturalmente que la aplicación de 
la convención, en el caso muy proba
ble de que sea adoptada, dependerá, 
como todas las otras, del grado de in
fluencia que posea en cada país el 
movimiento sindical de los producto
res. Pero independientemente de esto, 
es incuestionable que la aceptación 
del principio que importa el estudio 
de una nueva reducción de la jomada 
de trabajo en una Conferencia inter
nacional como la del Trabajo, integra
da por representantes del patronaje, 
el Estado y los trabajadores, es el re
conocimiento implícito de la razón 
que asiste a las soluciones que desde 
hace años ha ofrecido la clase obrera.
Las oficinas de colocación y los se

guros a la invalidez, la vejez y 
muerte.
Tratados en primera lectura estos 

dos puntos, por acuerdo de la Confe
rencia ellos deberán figurar en el 
orden del día de la próxima. La natu
raleza de los argumentos aducidos en 
el curso de los debates indica que 
ambas cuestiones serán objeto de su 
convención respectiva. La una esta
bleciendo el principio de la desapari
ción de las oficinas de colocación, re
pudiadas universalmente por la clase 
obrera organizada, y la otra el de los 
seguros sociales para la invalidez, ve
jez y muerte, también perseguida por 
ios trabajadores y realizada hasta 
ahora solamente en algunos países y 
en otros parcialmente.

Por último, la Conferencia adoptó 
la revisión de la Convención de los 
“doekers”, y, cosa extraña, como en 
ninguna, a pesar de que ésta mejora 
la anterior desde el punto de vista 
obrero, como nos lo señalara el cama- 
rada Fimmen, secretario de la Fede
ración Internacional del Transporte, 
fué adoptada por unanimidad por la 
Conferencia.

Tales son, ligeramente expuestos, 
los asuntos tratados por la Conferen
cia. Nadie debe hacerse ilusiones, des
de luego, en cuanto a la bondad prác
tica de los acuerdos adoptados. Su 
valor reside, más que todo, en lo que 
significa como principios sentados por 
la Conferencia. La aplicación de las 
convenciones aprobadas y la acepta
ción, en segunda lectura, de las que 
serán llevadas a la próxima Conferen
cia, reside siempre en la capacidad 
del movimiento obrero internacional. 
Toca a la clase obrera del mundo que 
con su acción ha logrado imponer en 
el terreno internacional el reconoci
miento teórico de sus derechos, con
tinuar su esfuerzo para que esos mis
mos tengan un valor práctico.

Sebastián MAROTTA.

EL PARO AUMENTA 
EN TODAS PARTES

Basándose en los datos y estadísti
cas de seguro al paro obligatorio y 
voluntario, las estadísticas de los sin
dicatos y oficinas de colocación, la 
Oficina Internacional del Trabajo ha 
hecho un cuadro, según el cual, de 
1930 a fin de 1931 el número de pa
rados ha aumentado en la proporción 
siguiente en los principales países: 
Alemania, 29 por ciento; Austria, 12 
por ciento; Gran Bretaña, 7 por cien
to; Bélgica, 62 por ciento; Dinamarca, 
28 por ciento; Países Bajos, 94 por 
ciento; Suiza, 87 por ciento; Checoes
lovaquia, 57 por ciento; Australia, 13 
ñor ciento; Canadá, 25 por ciento; 
Hungría. 30 por ciento; Suecia, 39 por 
ciento; Estonia, 49 por ciento; Fin
landia. 73 por ciento; Francia, 675 por 
ciento (de 22.879 a 1.177.294); Irlan
da, 18 por cientó; Italia, 53 por cien
to; Japón, 8 por ciento; Letonia, 116 
por ciento; Noruega, 28 por ciento; 
Nueva Zelandia, 508 por ciento; Po
lonia, 4 por ciento; Rumania. 36 por 
ciento, y Yugoeslavia, 45 por ciento.

El cerebro humano no crea por 
sí mismo una idea del derecho 
qué sería vana y vacía; no hay en 
toda la vida, lo mismo intelectual 
que moral, de la Humanidad, más 
que el reflejo de los fenómenos 
económicos en el cerebro humano.

Carlos MARX

Considera dicho organismo obrero 
que el edicto en cuestión implica fa
cultar a la policía »para cercenar los 
derechos de reunión y de palabra, ya 
.que establece condiciones y requisitos 
que dependen exclusivamente del jui
cio, la voluntad o la capacidad de in
terpretación de los funcionarios poli
ciales. indinados por su propia fun
ción a restringir las libertades públi
cas. especialmente cuando los que pro
curan ejercerlas son los trabajadores 
en lucha con el capital.

Implica un flagrante ataque *1 de
recho de reunión, la prohibición de 
celebrar mítines en las calles y pla
zas. Los trabajadores necesitan exte
riorizar sus anhelos y aspiraciones en 
los lugares públicos, porque no siem
pre disponen de dinero para pagar 
costosos alquileres de salones. Implica 
otro ataque al derecho de palabra y 
de reunión, la imposición de que los 
actos deberán finalizar, al ponerse el 
sol, si son de día y a las 24 horas ai 
son nocturnos; y lo que es peor que, 
no se permitirán amenazas ni expre
siones denigrantes o injuriosas, y que 
la autoridad policial podrá disolver 
cualquier reunión que contraviniere 
las disposiciones del edicto y adoptar 
las medidas que ^xíjan las circunstan
cias.

Esto significa dejar librado a los 
empleados policiales la facultad de 
permitir o no las/íonferencias públi
cas. lo que ocurriría en cuanto uno o 
más de los oradores anunciados no 
concurran al acto — pues también de
ben anunciarse con anticipación quié
nes harán uso de la palabra — o cuán
do un orijdor pronuncie. frases “hi
rientes o injuriosas” a juicio de la po
licía.

Existen gremios que no pueden cum
plir con realizar las asambleas o actos 
antes de Jas 24 horas, pues las exi
gencias de su oficio sólo les permiten 
realizarles después de esa hora: los 
Gastronómicos, por ejemplo.

Lo que antecede faculta a la U. O. 
Local para considerar que el edicto en 
cuestión va dirigido principalmente 
contra la clase trabajadora. Demues
tra este hecho el que han sido 
disuclto§. ne Ja povincia de Buenos 
Aires, algunos actos realizados por or
ganismos obreros que debían conside
rar exclusivamente asuntos económi
cos y de índole sindica). Avellaneda y 
Berisso sonados ejemplos de lo ex
puesto. La U. O. L. eleva por ello su 
protesta y denuncia que dicho edicto 
ataca a elementales derechos obreros, 
y llama a todos los trabajadores con- 
cientes a engrosar los Sindicatos para 
materializar las reinvindicaciones pro
letarias y oponer una valla a la reac
ción.

Los estibadores de Ca
rreras presentan un 

pliego de condiciones

El 14 del actual el Sindicato del 
epígrafe ha presentado a las casas ce
realistas, e] siguiente pliego de condi
ciones :

» 1’. Reconocimiento del Sindicato.
2’. Las casas cerealistas entrega

rán al Sindicato, del cereal que entré 
a granel, seis centavos por quintal y 
deberá ser controlado por ambas par
tes, o seguirá el trabajo en bolsas.

3*. Jomada máxima: 8 horas dia
rias.

4*. Las horas extras y días feria
dos se pagarán dobles, comprendién
dose que pasando cinco minutos de la 
hora oficial debe pagarse la hora co
rrida.

5*. Salario mínimo: para hombrea- 
dores nueve pesos, para estibadores 
diez pesos.

6’. Los estibadores serán turnados 
y en caso necesario pedirán ayudante.

7’. Los encargados o capataces pe
dirán por la mañana los obreros que 
necesiten, incluso los costureros que 
ganarán cinco pesos, en iguales condi
ciones que los demás obreros.

8’. El peso de la bolsa no excede
rá de setenta kilos.

9’. El Sindicato se compromete a 
I dar gente competente para el traba
jo y velar por el fiel cumplimiento del 

j pliego de condiciones.
10*. En caso que se necesite un 

obreros para tirar vagones, éste pue
de ser convencional: tanto puede ser 
mensual, como puede pedir la casa con 
preferencia al que quiera o sea com
petente.

11’. El trabajo debe ser al ptfao y 
la bolsa debe ser pulseada entre dos.

12’. Las pilas dentro del galpón se
rán de una altura máxima de veinte 
bolsas.

13*. Fiel cumplimiento a la Ley de 
accidente del trabajo (9688).

14’. Los jornales se pagarán dia
riamente.

15’. No podrá ser despedido del 
trabajo ningún obrero sin causa jus
tificada.

AVISO IMPORTANTE
La tesorería de la C. G. T. ha reei* 

bido algunas cantidades de dinero p* 
ra las familias de los deportados 
“Chaco” y de Comodoro Rivadayia, y 
para los huelguistas de los frigorí
ficos de Avellaneda, y talleres meta
lúrgicos San Martín.

Como a pesar de nuestras avene«*
1 ciones no hemos podido dar con lo« 
i interesados, hacérnosle saber que aqae* 
Has cantidades podrán ser retiradas- 
mediante 1* presentación de I* docu
mentación correspondiente, por los in
teresados. En el caso de los familia 
res de los doportadox podrán pasa) 
por la secretaría a anotarse, «n e 
término de un mes, pare luego hace 
la distribución eorespondiente.

punto.de
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Acerca de la prensa sindical
Ano

Hemos recibido algunas que ja- 
»obre la<postergación de^colabor* 
ñones de- distinto,«orden.r.e 'info’.- 
óihmones divérsas que ,én 'mucho.- 
íasos no han sido publicadas. Más 
que a falta de interés-de los escr.i- 

. los, la postergación- y a yeces la n*> 
publicación de los misnips se debe 

¿a,la-exigüidad del BOLETIN, Con 
..cuatro páginas de un formato my- 
. dio y.de las que sólo podemos di/- 
.poner una vez por mes, no hay 
ciertamente lugar, para insertar to 
do lo que nos llega; a.pesar del.v.t- 
tecés.que ello pueda ofrecer.. Esas 
limitaciones de espacio -afectan 
¡muchas veces a los mismos'traba- 
pos, que hace la redacción. L’n de
terminado trabajo debe ceder el 
¡Jugar a otro realizado . posterior- 
Imente en virtud de .un nuevo sv.- 
Iteso. Si el trabajo desplazado pw- 
l'le actualidad^ ya no es aprovech t- 
blq. Es lp que .nos ha ocurrido, en-¡ 
Itre otros, con el qlie se refería al ¡ 
fallecimiento de Alberto; Thornas, 
ftl,,director de la Oficina Interna
cional del Traba jo,.al, que se le de 
jbe en buena parte el grado de per 
tfeceión alcanzado por ese mágnífi- 
|co órgano de investigación e infor- 
Imación, y cuya pérdida, por ese 
«concepto y otros más, es de veras 
'lamentable.

Nps detenemos en,estos pprm?- 
hores para, llevar al ánimo de-las 
organizaciones y los militantes la 
¡convicción de que hay una imposi- 
jbilidad material de satisfacerlas ¡ 
¡plenamente, la que no se subsana 
■?on expresiones de desagrado que 
¡responsabilizan a la redacción por 
¡hechos que sólo .se deben a la .pre
sión de circunstancias que dismi- 
ínuyén su voluntad.
¡ Al exponer lo que antecede es
liamos muy lejos del propósito .de 
insinuar resignación a los Sindica- 
¡tos que integran la C. G. T., y me- 
juos sometimiento a esas dificulta
des. Antes bien, queremos plan 
tearles un problema de extraordi
naria importancia: el de la prensa 
propia..

La organización sindical carece 
ide.prensa. Para afirmar que la po- 
jsee no basta la existencia de/tres 
o cuatro órganos corporativos d? 
aparición mensual, incluso el órga
no de lá Central. La información y 
la prédica de esos órganos perio
dísticos se diluye fácilméñte Con Ja 
prédica diaria de los varios órga
nos del capitalismo, cuyos .móviles 
rio son precisamente los de defender 
los intereses de los obreros, orgapi« 
zados como clase, aunque en algu
nos casos hallen ciertos órganos <ie 
publicidad la conveniencia de’aus
piciar el movimiento sindical.

Por tal razón, el contralor de la 
información sindical, .que. .debiera 
ser un resorte de exclusividad de 
los trabajadores por efecto de 1« 
posesión de una prensa ‘ propiq 
¡abundante, está hoy en' maños 'dé 
diarios que no siempre, interpretan

l'vmolde suele-ejercer, en lá mente 
'¡.é muchos trabajadores — y del 
público'en general1—una influen
cia igual, y en ciertos momento!, 
superior, a«las resoluciones de una 
asamblea en la que ellos mismos 
participan y a las instrucciones 
que .imparten las autoridades de 
las corporaciones. Con mucha ra
zón hay quien afirma que la pren
sa en general no tiene por objeto 
recoger y difundir determinados 
éstados de opinión, sino crearla y 
dirigirla con propósitos'incónfesa- 
bles, en cuya función suele ser efi
cacísima.

Dudamos que sea totalmente efi
caz el movimiento obrero mientras 
tenga que valerse de órganos pe
riodísticos extraños por carecer de 
propibs. Esa carencia lo subordina 
en cierto grado a inspiraciones ori
ginadas en un mundo exterior mo
vido por intereses que sólo excep- 
cionalmente pueden -coincidir con' 
los de la clase trabajador^. Su peú I 
samiento. deja por eso de tener !a| 
difusión, necesaria con la debida 
oportunidad, cuando no es oculta
do, deformado o restringido, ora 
por desinterés-explicable, ora de
liberadamente, pero en ■ cualquier 
Caso coja indiscutible perjuicio pa
ra los^tterescs; obreros."
. No ignoramos que es empresa 
difícil Ja de dotar a la organiza
ción de una prensa que contemple 
sus ^necesidades, sobremodo la de 
mantener cierto control en las in
formaciones en momentos en qne 
la veracidad- de las mismas es de 
süma necesidad. Pero nunca, he
mos pensado que esa necesidad se 
debía cubrir de buenas a prime
ras. Como tantas otras obras de la 
Organización que empezaron por 
casi nada y terminaron llenando 
funciones vitales, la prensa, que en 
lo que, respecta a la Central !a 
constituye un exiguo meiisual, d» 
be hacerse crecer paulatinamente, i 
con ritmo, relativamente acelerado, | 
hasta obtener algo más eficiente y । 
satisfactorio. Esta evolución no de
manda mayores sacrificios. Requie
re, simplemente, un poco de bus 
na voluntad .de todos los. trabaja 
dores confederados que se traduz
ca en la difusión del BOLETIN en 
forma de suscripciones individua 
les y .co.lectivás, y el apoyo peCu- 
nario en las varias.formas conoci
das y usadas para acrecentar las 
obras de interés,común.

-Los esfuerzos que en. e^e senti
do se hagan se traducirán - en Ja 
aparición más frecuente del BO
LETIN y quizá en el aumento de 
su formato actual, con lo- que .se 
habrá avanzado en un terreno don
de 'hay mucho por hacer.

C. G. T. expresó públicamente su La desocupación en N. América rZ 
aversión a cualquier intentona I .„„.-i™.,., . . | B

reaccionaria
■ Las organizaciones —— 
distrito de Columbia se han dirigido
a la Co'mísióq de Presupuesto jlé la 

I Cámara de Representantes solíeitan-

[iebidairierite las eonveriíeneiás di 
Hiuesfra organización .

Las consecuencias-derivadas de 
esta situación no pueden ser más 
¡funestas. Sin que los trabajadores 
ÍO adviertan, muchos de sus actos 
[colectivos están inspirados .por eui 
¡prensa extraña que al- lado, de da 
jnQtq oficiosa remitida, pon, el áin- 
¡dic^to. desliza el comentario ten
dencioso determinando actitudes itt- 
¡necesárias. Más que a decisiones 
Íiropias de los- Sindicatos, débese a 
a prédica1 dt cierta prensa, más de | 

jqna huelga habida en el país. Póv 
¡otra parte, los manejos confusic* 
inigtas de« ciertos órganos períódís- 
¡tícos en determinados lugares del 
movimiento obrero no constituyen 
una novedad. Es tal la influencia 
que-, ejercen algunas veces, que las 
tareas de, la dirección del . moví? 
miento obrero tson debilitados. pr.r 
ellos mediante la directa vincula 
ción con el lector obrero La letra

DEBIO SUSPENDERSE EL 
MITIN DE LA C. G. T. .

Ayer debió realizarse en Plaza 
Cp^greso el .mitin que la J/EJ ha- 
bíá/orgáíiizaclí) /en solidaridad con 
los* obreros telefónico^ en huelga 
y contra las amenazas del fascismo, 

lluvia iniciada momentos an- 
tes de la hora anunciada para el 
aeto». obligo a suspenderlo para el 
{jueves 30, en el mismo lugar*y ho
ra, Una prueba elocuente del inte
rés que el mitin había’ d£*pertado, 
la dió la extraordinaria .cantidad 
de trabajadores — mas de 2.000 — 
que, desafiando la^inclemeneia del 
tiempo, eoncqrrieron *al- íóífar de 
concentración.

mente en consideración la pron£ 
de. inaugurar la jornada univm¿iT‘rí, 
seis horas por día de labor, para ’ 
un mayor, margen de trabajo que 
mita aliviar la tarea que. pesa sík’ 
las organizaciones filantrópicas 
ayuda a los desocupados^ y depan- 
mentos gubernativos que actualnS* 
suministran .comida -y albergue a Ir' 
trabajadores sin ocupación.

e ji i . 1 - w». . - _ do una aprobación de 0ÓQ.OOO- dólaresbu adhesión mitin de la Plaza del ■ Congreso para ayudar a ios’desocupados dei
____ distrito. Durante el invierno pasado. 

En el referido acto, que. como deci- el Comité Ghest reunió 2 millones de 
mos más arriba, asumió una importan- I dolares para ese fin, pero las or-ga- 
cla extraordinaria por la gran cantidad nizaciones asociadas declaran que el 
de gente que asistió a él y. por su sig- creciente aumento de la desocupa- 
nfficado, hizo uso de íá palabra por la éióñ sobrepasa el poder de ayuda de 
C. G. T. su. secretario general, el com- la* mismas, y escapa a su alcance- el 
pañero Luis Cerutti. remediar sus efectos.

Manifestó' en esa oportunidad'el ora- El presidente Hoover na dado su .
dor. de la C G T. que la clase traba- .aprobación a la medida solicitada por gremio, que sean asociados. El s^.
• . .. i jas citada6 organizaciones füantró- I dicato comprara a sus miembros mt

picas. I trabajan un día de jornada y lo da¿
_'■---- la ios.desocupados.

Los rumores que circularon con tanta 
Insistencia- dando como posible un gol
pe de mano.que,restablecería una dic
tadura similar a la Instaurada ol 6 de 
septiembre, y qué como losa dé plomo- 
pesó durante dieciocho meses- sobre el 
país, restringiendo las libertades públi
cas e imposibilitando a la clase.'traba
jadoras para una acción eficaz, han pro
vocado la alarma^ en vastos sectores de 
opinión,/que se tradujo inmediatamente 
en una fuerte’ reacción contra esos cri
minales propósitos. El primor signo de 
esa--reacción''füé la' forfnación -dé una 
comisión; compuesta por .delegados, de..la 
casi totalidad de los partidos políticos 
y agrupaciones estudian til *8, a la qtie 
se le dió mandato .para realizar una 
gran manifestación pública- de repudio 
a las intentonas reaccionarias. La refe
rida, comisión invitó , a , participar en el 
acto, qué se efectuó con extraordinario 
éxito en la-plaza dél Congreso el 18 del 
actual, a todas las. entidades, contrarias 
a una posible regresión institucional y 
a la clase trabajadora.

Haciéndose eco de esa invitación, la 
junta ejecutiva de la C. G T. tomó la 
siguiente resolución la noche del 15, que 

loe inmediato se hizo.pública:

El, Sindicato Tipográfico de. Chai, 
fañoqga, (Tennessee), ha aprobado 
plan para aliviar a los desocupados J

“Atejata a los rumores circulantes 
de una posible regresión en el orden 
institacionaldel .país, la -junta ele- 
cativa'de lá'G. G. Ti declara que* se 
opondrá por todos los medios a sn 
alcancé a un acto de esa naturale
za, por entender que un régimen 
destinado. a reducir las conquistas ' 
de la democracia sería funesto-pa
ra el .desenvolvimiento: de las or
ganizaciones sindicales, de las qué 
la C. G. T. es la más alta expresión.

“En. consecuencia, ve cori simpa- ‘ 
tía el acto que, el próximo sábado 
se llevara a efecto en esta capital, 
auspiciado por diversas organiza
ciones políticas y estudiantiles, al 
cual da, su adhesión ó invita a los 
trabajadores a .concurrir al mismo, 
donde hará uso d» la palabra un 
representante de la central.

"AI tomar esta resolución la jun
ta ejecutiva de la O. G. T. entien
de no apartarse de su carácter pres
cinden te-eri cuestiones de orden po
lítico.”

jadora, que había observado con indi
ferencia el ‘golpe de estado del 6 de sep
tiembre, no.permitiría en estas circuns
tancias la ejecución de un hecho Igual 
o parecido, pues 'sus consecuencias se
rían para las organizaciones de los tra
bajadores tan funestas como las expe
rimentadas durante la dictadura ins
taurada el .6 de septiembre. En el- tiem
po que duró ese funesto régimen —di
jo-^ el capitalismo reaccionó contra la 
cías; trabajadora, arrebatándole' buena 
parte de las conquistas obtenidas an
teriormente tras duró- batallar. Citó co
mo ejemplo el caso de- los telefonistas, 
cuya huelga actual fué incubada por la 
empresa en el tiempo dá la dictadura 
medíante los atropellos dé que hizo ob-- 
jeto a los mejores militantes de la oÁ- I 
ganización, dejándolos Cesantes’, y no 
cumpliendo el convenio firmado en el 
Ministerio del Interior el año 1929.
,- El orador, se extendió, en consideracio
nes sobre* Jas arbitrariedades de la 
IJníón Telefónica y reclamó de todos los 

’-trabajadores presentes su concurso so
lidario para acelerar el merecido-triun
fó de los compañeros telefonistas.

Volvió a ocuparse el compañero Ce-

Los , trabajadores desocupados de ¡ . -Upa vez por-senmiia ¿^id^ 
—- - - - 'de cada rama asociada informaa Jj,

socios' el numero de días, de tríbaj» 
que debe, comprar para dar a, lofcdq. 
ocupados. El socio que desee ,vend»f 
su díá percibirá.por él dos tercios ¿ 
■su salario que le pagará el Sindica, 
to. El desocupado, en cambio, al efec.

Tacoma, (Washington), se han orga
nizado en una Liga de Ciudadanos 
Desocupados, y hecha pública la' si
guiente declaración: “El propósito 
“ principal de la Liga es prestar a los 

desocupados mutua ayuda y procu- 
“ rar su propia subsistencia. Se-, pro- 
“ pone cooperar para ol suministro de 
“ combustible para sus hogares, y cúl- 
“ tivar huertas cooperativas de pa- 
“ tatas; vegetales, etc., que contribuí- 
“ rán a> reducir grandemente ¿1 costo 
“ de la vida y. procurarán a las. fami- 
“ lias - un medio de subsistencia im- 
“ posible - de alcanzar por otro conduc- 
“ to”.

El distrito escolar de Tacoma ha 
concedido ¿permiso a la citada Liga, 
para que pronuncíe conferencias en 
los Ipcalés de las escuelas.

tuar la tarea, percibirá el sueldo fa. 
tegro.

Éste procedimiento permitirá a lo, 
sin ¡trabajo percibir .una ayuda, sena- 
nal superior a la que le proporción! 
el subsidio por desocupación del Sin. 
-dicato y aliviará las cargas dé é*u 
por .ese concepto y la de lo» socio« qua 
trabajan normalmente..

Las cocinas “Folks” 
(Canadá ),' establecidas

La Federación del Trabajo del Ej. 
tado de*Florida, reunida en Jacksoa. 
ville en su 32 reunión anual se ha pr». 

I nunciado por ¡a implatación de la íe- 
I mana de 5 días de trabajo, como media 

de Montreal, inmediato de alivio a la desocupaciós.
por Harry

Hershman y administradas por .la Or- Del Boletín. Semanal Informativo 
x-» .... irisación Pública de ' Ayuda a - los Weekly -Ñews Service, de la Fedéra

los regímenes de fuerza para el deseh- Desocupados, ha suministrado 30.000 ción Americana del Trabajo.
• • comidas, al precio de 5 centavos," a los | ------------- » । ——-_"

rutti de los inconvenientes que ofrecen.

volvimiento de las organizaciones sin
dicales, e instó a los trabajadores a pre- I 
pagarse , para ijnpedirlos a toda costa. 
Finalmente afirmó que si el capitalis
mo reaccionario estaba interesado en 
retrotraer el país a épocas pasadas, los 
trabajadores aprovecharían esas manio
bras para fomentar un régimen social 
más. en armonía con sus intereses.

Al final de su discurso el compañero
Cerutti fué muy aplaudido

La junta ejecutiva decidió 
algunos actos condenatorios 
amagos reaccionarios, los que

realizar 
de los 
oportu-

namente serán anunciados a los efec
tos de que los trabajadores concurran 
a ellos.

MITIN DE LA G. G. T.
EN LA PLAZA DÉL CONGRESO

el día jueves 30 de junio a las 17.30 .horas en
SOLIDARIDAD CON LOS OBREROS TELEFONICOS

Hablarán: Luis Ceriitti, Angel Boríenghi, Carlos Mar
tínez y Ltiis^ Gay.-

CONTRA LAS AMENAZAS DEL FASCISMO

’ CeférinQ López,/Mahuel Morales y Sebastián Marotta.
Éste acto .debe ser una demostración inequívoca de con

ciencia: próletariá.

obreros sin trabajo durante los últi
mos 4 meses. El preció mínimo esta
blecido por comida, obedece al deseo de 
no- violentar a los que no quieren 
aceptarla como caridad, escrúpulo 
que desaparece pagando por ella un 
preem determinado, aunque mínimo. 
Varias organizaciones obreras de Mon
treal apoyan el procedimiento y se 
están reuniendo fondos adicionales 
para, por ese medio salvar del hambre 
a cientos de obreros sin trabajo.

El' Concejo Municipal de Hibbing',
(Minesotta), ha resuelto dar 
mana de trabajo, por mes, a 
ocupados del distrito. Esta 
ción, la denominan plan de 
mana por mes.

En su declaración- dice lo
te el citado Concejo:

una se- 
los des- 
resolu-

una se

siguien
'Hibbing no ha

presenciado nunca una situación si-' 
milar de desocupación como la que 
existe actualmente. Cientos de hom
bres, que en tiempos normales nunca 
aparecieron buscando trabajo e¿ este 
pueblo; solicitan ahorá, rio' sólo al 
Concejo Municipal 'sirio, á sus 'miem
bros, individualmente, una semana o 
dos- de trabajo que les permitan afron
tar la desesperante situación hasta 
que se produzca una reacción' en las 
minas o se présente cualquier otro 
trabajo con motivo del veranó”.

Da h 
en lflS ] 
mayor J 
río el 1 
el Depj 
bajo er 
compaí 
el. con1

La H 
días ji 
bo tod 
detenc 
nes en 
cesami 
mos ei 
damen 
mada I 
dos el 
cabo 1 
origen 
blecer 
bilidal 
la pri; 
diesen 
accior 
das^pl 
comba 
Pero i

La 
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gunas 
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Resurge la organización 
sindical en Resistencia

dei t: 
la ei 
para 
no ol 
sas e:
to lai 
que (I 
téeni]

Los trabajadores de Resistencia (Cha. 
cp), que hasta hace muy poco tiempo so
portaban pasivamente la explotación 
patronal, están reaccionando en fon» 
ampliamente satisfactoria, impontenoo 
por medio de su organización sindical - 
mejores condiciones de vida _y de tri« oani 
bajo. Ia q1

Reientemente creóse el Sindicato d» ]a ei]

El Consejo Central de la Federación 
Americana del Trabajo de Cleveland 
(Ohio), aprobó' por unanimidad, una 
resolución recomendando a todos los

Obreros Fabriles y. Textiles, el cual in- gj^a 
mediatamente presentó un pliego a ., . 
condiciones a importantes firmas de a 
localidad, logrando imponerlo con cont 
participación del Sindicato de Estiba? 
dores y seccional Baranqueras de la F. i 
O. Marítima. > , .

El pliegó de condiciones — que con« aaa 
tiene cláusulas tan importantes como del E 
el reconocimiento del Sindicato, la. jor- ínflf 
riada de ocho horas, la preferencia en l 
el trabajo para los obreros, federados, , 
que no se?á despedido ningún obrero sin aeir 
causa justificada, el pago de los feria- y sd 
dos y las horas extras con un 50 por p 
ciento de aumento y salarios que oscí- , . 
lan entre 0.50 y 0.90 centavos la hora, Udl] 
fué firmado por las -siguientes firmas: ios I 
Compañía Fabril Financiera, M. Come- triu 
ro y 0ía., Manufactura Algodonera 4r» mui 
gentina, Delovo Ltda., Varela y Cía, ~en 
Enrique y F.'Codutti, Molino Harinero? ~ , 
Elevadores de Granos y Kossi e Hijos, ®aic 
entre todas las cuales ocupan más de don
ochocientos obreros. bía

LA C. G. T. COMO REALIDAD SINDICAL
Los compañeros del Sindicato Fabril hoi 

y Ttextil, que han comprendido la ne- j 
cesldad de unirse entre sí para hacer 
frente -a la avaricia patronal, deben asa 
comprender también lá necesidad de ha. otr 
cerlo igualmente en el orden local y na» pre

De un tiempo a esta parte la Coñíédéráción Géneraljdel 
Trabajo está vi^tualmente monopolizjEcndp^l^s actividades sin
dicaos en, el país. ¡Las acciones- de mayor 'trascendencia co
rresponden a'organismos a ella adheridos.breve réseñaí 
demostrará la exactitud de nuestra afirmación. • •

Por orden cronológico los trabajadores .de la- C. G. T,; 
han-sido actores ademá^.de otros-de menor importancia, en 
los siguientes movimientos: . ... . .

Huelga de obreros en calzado. —Movimiento gestado' 
por él .Sindicato de Obreros en Calzado que afectó a? alrede
dor de 15.000 obreros. (Aunque en esté’movimiento partici- 
'pó/la F. O. del Calzado, adherida aJa>F. Q.¡R.»A.,fsu■ aporte 
de fuerzas ^pára la lucha fué sumamente ’éscásó); .

Paro y concentración de tranviarios. —- La paralización 
durante .24 horas dé los servicios tranvianósyde la; capital y 
pueblos, suburbanos fué una magnífica/demostración de fuert 
.iza y disciplina;de la Unión' Tranviarios, complementada con 
la* imponente ‘concentración efectuada el mismo día en la Dia- 
gonal’Süd que resulfó pequeña para contener lá enorme can
tidad de obreros tranviarios que concúrrieron.

.Trabajo a reglamento en el-F. C. O.—‘'Para impedir 11 
violación del-escalafón/los obreros del F. C. Ó-, acatando las 
resoluciones de la C. D. de la Unión Ferroviaria, durante/21 
díás'cumplieron e hicieron cumplir estrictamente a' la empre
sa las minuciosas disposiciones legales que .existen en materia 
de reglamentación del tráfico ferroviario,-con lo cual desorga- 
hi?áronse'Ips serVicibs»y no hubo, horarios que:pudieran cúm-. 
plirse. Él trabajo* a reglamento’solo cesó cuando la-organi
zación, obtenida la derogación de la medida que lo-motivara, 
así lo dispuso. . - .;

Huelga de telefonistas. — La declaración de la huelga 
de obreros :y empleados telefónicos de da. capital/.La¿ Plata, 
Córdoba, Bahía Blanca y Santa Fe, dejó este importante ser
vicio público c poco- menos que paralizado,/lo que motiva la 
protesta de miUares de abonados qpe. no'pueden utifjzar ese 
servicio que deben »pagar por' adelantado.< Las numerosas- 
asambleas y ei.‘entugíásta mitin realizado ^l^díá 10 ,dél actual 
en la Plaza deí'Congreso, dan idea -aproximada de-ladro por-

tanda-de ésta huelga-que aún continúa.
Congreso de la Unión Ferroviaria. — Durantetres se

manas, sien delegados .de todas las- secciones ferroviarias del 
país, deliberaron sobre asuntos relativos a su organización 
sindical. La inipórtaricia.*de este Congreso fué evidenciada: 
pon el.interés con. que todos los sectores en que s_e. divide la 
actual sociedad capitalista siguieron el desarrollo de sus de
bates. Es que las resoluciones de la Unión Ferroviaria pesan 
y :son tenidas en;'ctfeiita por representar la opinión de una 
verdadera potencia.

Congreso y mitin de la A. T. del Estado. — La Asocia
ción Trabajadores del Estado realizó en los días 11, 12 y 13 
su primer congreso extraordinario, al. que. concurrieron 32 
delegados representando a 17 seccionales; para tratar asuntos 
internos de la organización. El día 16 realizaron un imponen
te mitin en la Plaza del Congreso, el cual congregó una can
tidad de públicó .ppfca§ veces visto en . actos dé carácter cor
porativa.

cional adhiriendo para ello a la Confe« 
deración General del Trabajo, central, 
a - la que pertenecen los sindicatos con 
cuya cooperación obtuvieron este primer 
triunfo.

cor 
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en 
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die

Gestión satisfactoria de 
la C. G. T. en San Joséde.

de la Esquina to 
ba.

^El.6 del corriente, a pedido del Sin* 
di cato .de Conductores de Carros ;í» de
Sari Jóse de la. Esquina, la Mesa D>'. 
réetiva destacó .al compañero AntpniQ 
Aguilár como delegado de la C. G. ?> 
a dicho punto, con la misión de ges- 
tioriar ante los cerealistas locales .el 
cumplimiento del .pliego de condicio' 
nes’.firmadío en. enero de este año, de 
común acuerdo entre ellos y .el Sindi
cato de Conductores de Carros, pliega 
qué algunos de los patrones firman- 
tes; desconocieron abiertamente.

El compañero Aguijar* .convocó in* 
mediatamente de su arribo, a una r>- 
unión de la Comisión Administrati
va, la que resolvió, .después de infox*

1 marle con amplitud del asunto en U*

ni' 
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lo 
fe 
d- 
ci 
fi 
e;
p 
s< 
d
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. v Cualquiera-de estos hechos, reseñados sintéticamente, 
-tuvo.pór sí solo mayor importancia-y trascendencia que la 
huelga de obreros de los frigoríficos dé Avellaneda, fracasada, 
pót'la ineptitud de los dirigentes “clasistas” qué mezclaron a 
éhá* preocupaciones ajenas al interés inmediato de los huel
guistas y pretendieron utilizarla para, menguados fines; par
tidistas, o que *la/úlíima huelga “general” dé la F/O/'R; A., 
que, como las infinitas que ese mismo grupo lleva declaradas, 
sólo se percibió por la áUáénciá dé automóviles de alquiler y 
la parcial paralización de los trabajos portuarios.

■ La potencialidad de la Confederación General del Tra
bajo se pone en evidencia con acciones concretas cuya per
cepción está'al alcance de todos .por la .importante función 
que desempeñan en la vida dél capitalismo. Ño necesita Recu
rrir, como los grupos antes citados, a‘la literatura de grueso 
calibre-para significar suimportancia, y a la que son tan afee* 
tos los qué créen disimular por ese medio su verdadera im
potencia.

tigio, llamar a asamblea general. Rea* 
lizada esta, se designó una conjisió® i 
integrada por los compañeros Bejs' '11 
rano Rodríguez, Holst y el delegad* 1 
de la G. T. quienes entrevista^ ( 
a. riño por uno.de los patrones deseo- ( 
nocedores del pliego, interesándolo» 
en su cumplimiento. Al día siguiente' > 

;se efectuó una nueva entrevista, est* * 
!con. tqd¡bs los cerealistas, llegando«* 
a lá/ cónclumón de que los mismos i** 
conocían nuevamente el compromii* 
firmado, y lo cumplirían- estricta»«^ 
te, usando para el transporte de» ' 
real a los conductores asociados » 
Sindicato.

Este resultado satisfactorio, 
implica un evidente triunfo de la’ bs** 
na táctica sindical, creemos servid 
para que los camaradas de San Jo** 
de la Esquina persistan en la bueP* 
senda, robusteciendo siempre al Si®’ 
.dieato, única arma conque cuentan 1®* 
trabajadores para defender sus inte?4' 
sea y mantener incólumes las conquh' 

¡ tas logradas a base de pruendos 
orificios.

y.de
uno.de

